
Consejería de Educación

Universidades Populares. Ayudas. Orden de 9 de marzo de 2009 por la que se convocan
ayudas a las Universidades Populares de Extremadura para la realización de actividades de
cualificación profesional para personas adultas durante el curso 2009/2010 ............... 7394

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Sanidad y Dependencia

Delegación de firma. Resolución de 4 de marzo de 2009, del Secretario General del Servi-
cio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, por la
que se modifica la Resolución de 24 de noviembre de 2008, por la que se delega la firma en
determinadas materias ........................................................................................ 7418

Delegación de competencias. Resolución de 4 de marzo de 2009, del Director Gerente del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, por
la que se modifica la Resolución de 24 de noviembre de 2008, por la que se delegan compe-
tencias en diversas materias ................................................................................ 7420

VIERNES, 20
de marzo de 2009

NÚMERO 55DIARIO OFICIAL DE

EXTREMADURA

S U M A R I O

I DISPOSICIONES GENERALES

II AUTORIDADES Y PERSONAL



Delegación de competencias. Corrección de errores a la Resolución de 5 de marzo de
2009, del Director General de Planificación, Ordenación y Coordinación, por la que se delega
la Presidencia de la Comisión de Valoración de las becas convocadas por la Orden de 5 de
febrero de 2009 para la ejecución de acciones de investigación y desarrollo en el marco de la
planificación, coordinación y participación sanitarias y la promoción de la salud ........... 7422

Servicio Extremeño de Salud

Nombramientos. Resolución de 16 de marzo de 2009, de la Secretaría General, por la que se
acuerda dejar sin efecto el nombramiento como personal estatuario fijo del aspirante que se
relaciona en la Categoría de Facultativo Especialista de Área, Especialidad de Neurología, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura ..... 7423

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Educación

Cuerpo de Maestros. Lista de espera. Resolución de 9 de marzo de 2009, de la Dirección
General de Personal Docente, por la que se hace pública la composición de las Comisiones
de Baremación en el procedimiento para la integración, por primera vez, en las listas de
espera del Cuerpo de Maestros y para la actualización de méritos de quienes ya forman
parte de las mismas ........................................................................................... 7424

Consejería de Economía, Comercio e Innovación

Incentivos a la inversión. Orden de 10 de marzo de 2009 sobre resolución de solicitud de
proyecto acogido al Decreto 43/2001, de 20 de marzo, modificado por el Decreto 144/2004,
de 14 de septiembre, por el que se establecen medidas complementarias, correspondiente a
un expediente .................................................................................................... 7426

Enseñanza Universitaria. Becas. Resolución de 9 de marzo de 2009, de la Consejera, por
la que se hace pública la resolución de la convocatoria de becas complementarias para estu-
dios de enseñanzas universitarias durante el curso académico 2008/2009 para los ciudada-
nos de la Comunidad Autónoma de Extremadura ..................................................... 7428

Consejería de Administración Pública y Hacienda

Recursos. Emplazamientos. Resolución de 10 de marzo de 2009, de la Secretaría Gene-
ral de Administración Pública e Interior, por la que se emplaza a los posibles interesados
en el recurso contencioso-administrativo sustanciado en el procedimiento abreviado n.º
59/2009-I ......................................................................................................... 7438

Viernes, 20 de marzo de 2009
7387NÚMERO 55

III OTRAS RESOLUCIONES



Consejería de Fomento

Normas subsidiarias. Resolución de 30 de octubre de 2008, de la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba definitivamente la
modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Calamonte,
consistente en una nueva redacción del artículo 5.131 que regula el uso de la edificación
de “Industria en Casco” (Modificación “A”) y en la reclasificación como “Suelo urbano no
consolidado”, mediante la creación de la UA-11, de terrenos junto al campo de fútbol
(Modificación “B”) .............................................................................................. 7439

Normas subsidiarias. Resolución de 27 de noviembre de 2008, de la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba definitivamente la
modificación puntual n.º 3 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de La
Garrovilla, consistente en modificar los artículos 78 y 82 de la normativa urbanística referen-
te al suelo no urbanizable .................................................................................... 7444

Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural

Vías pecuarias. Resolución de 26 de febrero de 2009, del Consejero, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada de Merinas”, tramo: todo su recorrido por
el término municipal de Santa Cruz de la Sierra ...................................................... 7447

Sentencias. Ejecución. Resolución de 6 de marzo de 2009, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 194/2008 de 15 de diciembre, dictada por el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz en el procedimiento abreviado n.º
308/2008 .......................................................................................................... 7449

Sentencias. Ejecución. Resolución de 6 de marzo de 2009, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 195/2008 de 15 de diciembre, dictada por el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz en el procedimiento abreviado n.º
310/2008 .......................................................................................................... 7450

Sentencias. Ejecución. Resolución de 6 de marzo de 2009, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 197/2008 de 15 de diciembre, dictada por el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz en el procedimiento abreviado n.º
353/2008 .......................................................................................................... 7451

Servicio Extremeño de Salud

Relaciones de puestos de trabajo. Corrección de errores a la Resolución de 23 de febrero
de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que se modifica puntualmente la relación de pues-
tos de trabajo de personal funcionario de las Escalas Facultativas y Técnicas Sanitarias inte-
grados en el Organismo Autónomo ........................................................................ 7452

Relaciones de puestos de trabajo. Resolución de 17 de marzo de 2009, de la Dirección
Gerencia, por la que se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario del Organismo Autónomo .................................................................... 7453

Viernes, 20 de marzo de 2009
7388NÚMERO 55



Tribunal Superior de Justicia de Extremadura

Notificaciones. Edicto de 6 de marzo de 2009 sobre notificación de la resolución del recurso
de suplicación n.º 520/2008 ................................................................................. 7455

Consejería de Administración Pública y Hacienda

Notificaciones. Citación. Anuncio de 9 de marzo de 2009 sobre citación a los obligados
tributarios que se relacionan para ser notificados por comparecencia ......................... 7457

Consejería de Fomento

Información pública. Anuncio de 2 de marzo de 2009 sobre construcción de apartamento
turístico. Situación: finca “Los Charquillos”, parcela 319 del polígono 5. Promotor: La Vieja
Cuadra, S.L., en Torremenga ................................................................................ 7475

Notificaciones. Anuncio de 4 de marzo de 2009 sobre notificación de acuerdo de incoación
y pliego de cargos de expedientes sancionadores en materia de transporte ................ 7475

Notificaciones. Anuncio de 4 de marzo de 2009 sobre notificación de resolución de expe-
dientes sancionadores en materia de transporte ...................................................... 7476

Notificaciones. Anuncio de 4 de marzo de 2009 sobre notificación de propuesta de resolu-
ción de expedientes sancionadores en materia de transporte .................................... 7477

Notificaciones. Anuncio de 4 de marzo de 2009 sobre notificación de resolución de sobresei-
miento y archivo de actuaciones de expedientes sancionadores en materia de transporte .. 7478

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente

Impacto ambiental. Anuncio de 16 de febrero de 2009 por el que se someten a infor-
mación pública la solicitud de autorización administrativa y el estudio de impacto ambien-
tal de instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial (termosolar).
Expte.: GE-M/177/08 ......................................................................................... 7478

Impacto ambiental. Anuncio de 18 de febrero de 2009 por el que se someten a informa-
ción pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental de línea eléctrica de 132 kV, doble
circuito, alimentación a S.T. Valdetorres ................................................................. 7480

Viernes, 20 de marzo de 2009
7389NÚMERO 55

V ANUNCIOS

IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA



Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural

Vías pecuarias. Anuncio de 26 de febrero de 2009 sobre exposición pública de propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de los Limonetes” en el término muni-
cipal de Badajoz ................................................................................................. 7484

Adjudicación. Anuncio de 6 de marzo de 2009 por el que se hace pública la adjudicación de
“Reparación del camino al poblado de Gabriel y Galán en el término municipal de Guijo de
Granadilla”. Expte.: 0953011FR003 ....................................................................... 7484

Adjudicación. Anuncio de 10 de marzo de 2009 por el que se hace pública la adjudicación
de las obras de “Adecuación de nave del silo de Trujillo para dependencias administrativas de
la Consejería”. Expte.: 0813011CA077 ................................................................... 7485

Consejería de Igualdad y Empleo

Notificaciones. Anuncio de 9 de marzo de 2009 por el que se comunica la práctica de las
anotaciones preventivas de los acuerdos de baja provisional en el Índice de Entidades de la
Agencia Tributaria relativas a varios expedientes y correspondientes a las sociedades coope-
rativas que se relacionan ..................................................................................... 7486

Notificaciones. Edicto de 19 de enero de 2009 por el que se notifica propuesta de sanción
en materia de infracciones en el orden social. Acta: I62008000144425 ...................... 7487

Notificaciones. Edicto de 29 de enero de 2009 por el que se notifica propuesta de sanción
en materia de infracciones en el orden social. Acta: I62008000146647 ...................... 7488

Consejería de Sanidad y Dependencia

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0509065000035 .... 7488

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0509065000053 .... 7489

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0509065000220 .... 7490

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0509065000446 .... 7491

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0509065000516 .... 7492

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0509065000534 .... 7493

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0509065000832 .... 7494

Viernes, 20 de marzo de 2009
7390NÚMERO 55



Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0509065000893 .... 7494

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0509065000902 .... 7495

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0509065001103 .... 7496

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0509065001636 .... 7497

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0509065001891 .... 7498

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0509065002013 .... 7499

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0509065002092 .... 7500

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0508065027951 .... 7500

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0508065028134 .... 7501

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0508065029936 .... 7502

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0508065030541 .... 7503

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0508065030760 .... 7504

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0508065031110 .... 7505

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0508065031880 .... 7506

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0508065032106 .... 7506

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0508065032115 .... 7507

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0508065032133 .... 7508

Viernes, 20 de marzo de 2009
7391NÚMERO 55



Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0508065033585 .... 7509

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0508065033883 .... 7510

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0508065034215 .... 7511

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0508065034224 .... 7512

Notificaciones. Anuncio de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, n.º 0508065034583 .... 7512

Consejería de Cultura y Turismo

Contratación. Resolución de 16 de marzo de 2009, de la Secretaría General, por la que
se anuncia la licitación, por procedimiento abierto y vía ordinaria, de la contratación del
suministro de “Dos escáneres digitales para los Archivos Históricos Provinciales”.
Expte.: RI092AR02004 ...................................................................................... 7513

Servicio Extremeño de Salud

Adjudicación. Resolución de 11 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación del suministro de “Prótesis de cadera y rodilla para el Área de
Salud de Cáceres”. Expte.: CS/05/1108014284/08/CA ............................................. 7516

Adjudicación. Resolución de 2 de marzo de 2009, de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia,
por la que se hace pública la adjudicación del suministro de “Víveres perecederos de consumo inme-
diato para el Hospital Virgen del Puerto de Plasencia”. Expte.: CS/07/1108048967/08/PA ..... 7517

Adjudicación. Resolución de 2 de marzo de 2009, de la Gerencia de Área de Salud de Bada-
joz, por la que se hace pública la adjudicación de “Adquisición de material de desinfección”.
Expte.: CS/01/1108043180/08/CA ........................................................................ 7518

Delegación del Gobierno en Extremadura

Notificaciones. Edicto de 26 de febrero de 2009 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 3125/8 ....................................................................... 7519

Notificaciones. Edicto de 26 de febrero de 2009 sobre notificación de carta de pago del
modelo 069 relativo al expediente n.º 403/9 .......................................................... 7520

Notificaciones. Edicto de 26 de febrero de 2009 sobre notificación relativa a las resolucio-
nes dictadas, así como de las respectivas cartas de pago (modelo 069) para el abono de la
sanción, a los interesados que se relacionan en el Anexo .......................................... 7520

Viernes, 20 de marzo de 2009
7392NÚMERO 55



Ayuntamiento de Azuaga

Urbanismo. Anuncio de 23 de febrero de 2009 sobre información pública de la aprobación
inicial del Proyecto de Estudio de Detalle ................................................................ 7523

Ayuntamiento de Calamonte

Urbanismo. Edicto de 20 de febrero de 2009 sobre aprobación de la consulta de viabilidad
de la Unidad de Actuación n.º 6 ............................................................................ 7523

Urbanismo. Edicto de 23 de febrero de 2009 sobre aprobación de la consulta de viabilidad
del Sector I-2 del AR-01 de las Normas Subsidiarias ................................................ 7524

Ayuntamiento de Don Benito

Urbanismo. Edicto de 26 de febrero de 2009 por el que se aprueba inicialmente el proyecto
modificado n.º 1 al proyecto de urbanización del Sector ASI-4 del PGOU .................... 7524

Sociedad Agraria de Transformación n.º 9216 Palomarejo

Sociedad Agraria de Transformación. Anuncio de 5 de marzo de 2009 por el que se
aprueba la disolución y liquidación de la Sociedad ................................................... 7525

Viernes, 20 de marzo de 2009
7393NÚMERO 55



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 9 de marzo de 2009 por la que se convocan ayudas a las
Universidades Populares de Extremadura para la realización de actividades
de cualificación profesional para personas adultas durante el curso
2009/2010. (2009050122)

El artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado mediante Ley Orgánica
1/1983, de 25 de febrero, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes
Orgánicas que conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen.

Asimismo, el artículo 6.2 a) de la norma institucional básica de Extremadura establece que
las instituciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro del marco de sus
competencias, ejercerán sus poderes con el objetivo básico de elevar el nivel cultural y de
trabajo de todos los extremeños.

Las Universidades Populares contribuyen a la generación de procesos de participación social,
desarrollando hábitos y comportamientos democráticos, fomentando valores de convivencia,
solidaridad y justicia social, a la vez de ser instrumentos valiosos de formación y difusión
cultural, basado en el respeto hacia las personas, culturas y las diferentes formas de vida.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
ordena un sistema integral de formación profesional, cualificaciones y acreditación que pueda
responder con eficacia y transparencia a las demandas sociales y económicas a través de las
diversas modalidades formativas.

La citada Ley define a la Formación Profesional como un conjunto de acciones formativas que
capacitan para el desempeño cualificado de las distintas profesiones, el acceso al empleo y la
participación activa en la vida social, cultural y económica, e incluye las enseñanzas propias
de la Formación Profesional Inicial, las acciones de inserción y reinserción laboral de los
trabajadores, así como las que permitan la adquisición y permanente actualización de
competencias profesionales.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, concibe la educación como un apren-
dizaje permanente, que se desarrolla a lo largo de la vida. En consecuencia, todos los ciuda-
danos deben tener la posibilidad de formarse dentro y fuera del sistema educativo, con el fin
de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capacidades, conocimientos, habilidades,
aptitudes y competencias para su desarrollo personal y profesional.

De acuerdo con lo anterior y basándose en el Decreto 169/2008, de 1 de agosto, por el que
se establecen las bases reguladoras de las ayudas a Universidades Populares de Extremadura
para la realización de actividades de cualificación profesional para personas adultas, la
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Consejería de Educación, con el objetivo de conseguir una formación integral de las personas
adultas residentes en Extremadura, convoca a través de la presente Orden ayudas para reali-
zar actividades de cualificación profesional dirigidas a personas adultas por parte de las
Universidades Populares de Extremadura, ya sean públicas o privadas.

Por todo ello, y en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a
propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

De conformidad con el Decreto 169/2008, de 1 de agosto, por el que se establecen las bases
reguladoras de las ayudas a Universidades Populares de Extremadura para la realización de
actividades de cualificación profesional para personas adultas, la presente Orden convoca
ayudas económicas en régimen de concurrencia competitiva, para la realización de activida-
des de cualificación profesional para personas adultas en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, para el curso 2009/2010.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios, siempre que cumplan los requisitos estable-
cidos en el Decreto 169/2008, de 1 de agosto, las Universidades Populares de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, ya sean públicas o privadas, entre cuyos fines figuren la
educación o la formación de personas adultas, que dispongan de personalidad jurídica,
carezcan de fines lucrativos y que estén legalmente constituidas en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

2. Las entidades beneficiarias gestionarán y desarrollarán directamente los programas que
resulten subvencionados.

Artículo 3. Actividades subvencionables.

1. Cada Universidad Popular, atendiendo a las necesidades formativas de su ámbito, podrá
solicitar ayudas para desarrollar hasta un máximo de tres actividades, por orden de priori-
dad, enmarcadas dentro de las siguientes categorías:

a) Desarrollo de módulos formativos asociados a unidades de competencia de cualificacio-
nes profesionales de Nivel I del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. Para
ello, en su ejecución, deberán cumplir con las prescripciones establecidas en cada una
de las normas que regulan las correspondientes cualificaciones.

b) Desarrollo de otras actividades referidas a la adquisición de la competencia digital de
lenguas extranjeras, no incluidas en el apartado anterior.

2. En el marco de lo dispuesto en la disposición transitoria única del Decreto 169/2008, de 1
de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas a Universidades
Populares de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la realización de actividades
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de cualificación profesional para personas adultas, las entidades podrán solicitar, además
de las establecidas en los apartados anteriores de este artículo, cualquier actividad forma-
tiva que conduzca a una mejora en la cualificación profesional de las personas adultas.

Artículo 4. Destinatarios de los programas.

Con carácter general, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación, los destinatarios de estas actividades tendrán una edad mínima de dieciocho
años, cumplidos a 31 de diciembre del año en que se inicie la misma. Excepcionalmente,
podrán cursar estas actividades los mayores de dieciséis años que lo soliciten y acrediten tener
un contrato laboral o posean la acreditación oficial de deportistas de alto rendimiento.

Artículo 5. Funcionamiento de las actividades.

En el desarrollo de las actividades, la entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes extremos:

a) Realización de una programación global por actividad subvencionada que será elaborada
por el formador responsable de impartir la misma. En dicha programación se recogerán
las características específicas del contexto sociocultural y laboral, el perfil y las necesida-
des formativas del alumnado, así como los objetivos de la entidad respecto de la activi-
dad. Dicha programación se entregará a la Delegación Provincial de Educación correspon-
diente, en el plazo de 10 días desde el comienzo de la misma.

b) Formadores. La actividad será impartida por un formador. De acuerdo con la categoría que
se desarrolle, este formador deberá estar en posesión de la titulación o competencia
profesional correspondiente. En ningún caso el personal contratado guardará relación jurí-
dica o laboral alguna con la Junta de Extremadura.

c) Formación de grupos. Las actividades se desarrollarán en grupos de un mínimo de diez
alumnos. La Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente podrá
autorizar el funcionamiento de grupos con un número menor de alumnos atendiendo a las
características y necesidades concretas que se justifiquen.

d) Criterios de selección y matriculación del alumnado. La selección se hará teniendo en
cuenta las características y necesidades del alumnado potencial y los objetivos que se
pretenden con la actividad. La inscripción se realizará en la entidad donde se desarrolle la
actividad. La participación del alumnado en la misma será gratuita.

e) Certificación. El alumnado que curse la actividad correspondiente obtendrá un certificado
de asistencia expedido por la entidad beneficiaria.

Artículo 6. Calendario de ejecución de las actividades.

El periodo de realización de las actividades estará comprendido entre el 1 de octubre del año
de la convocatoria y el 15 de junio del año siguiente.

Artículo 7. Memoria de las actividades.

1. Al finalizar cada actividad, el profesorado responsable elaborará una memoria que
contemplará, al menos, los siguientes aspectos:
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a) Resumen del desarrollo de la actividad.

b) Alumnado participante. Altas y bajas producidas y sus causas.

c) Objetivos conseguidos y, en su caso, perspectivas de inserción laboral.

d) Recursos utilizados.

e) Valoración general del programa y conclusiones sobre dificultades encontradas, necesi-
dades y propuestas de mejora.

f) Resumen estadístico de resultados según el Anexo XI de la presente Orden.

2. Las Delegaciones Provinciales de Educación, a través de los servicios correspondientes,
supervisarán las memorias finales de las entidades beneficiarias de las actividades que se
impartan en su ámbito territorial.

Artículo 8. Financiación.

Para la consecución de los fines propuestos en la presente convocatoria se destinarán las
siguientes cuantías:

1. 463.370,00 euros para desarrollar actividades de cualificación profesional para personas
adultas por parte de Universidades Populares públicas, con cargo a la Aplicación Presu-
puestaria 2009.13.05.422F.460.00, Superproyecto 2006.13.05.9001 y Proyecto
2006.13.05.0002.

2. 17.850,00 euros para desarrollar actividades de cualificación profesional para personas
adultas por parte de Universidades Populares privadas, con cargo a la Aplicación Presu-
puestaria 2009.13.05.422F.489.00, Superproyecto 2006.13.05.9001 y Proyecto
2006.13.05.0002.

Artículo 9. Importe de las ayudas.

Para cualquiera de las categorías establecidas en el artículo 3 de la presente Orden, las enti-
dades que resulten beneficiarias recibirán una ayuda máxima de hasta 20 euros por cada
hora de formación prevista, con un máximo de 2.000 euros por actividad subvencionada.

Artículo 10. Solicitudes.

1. Las solicitudes se formalizarán en el Anexo I que se adjunta a la presente Orden y serán
dirigidas al titular de la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Perma-
nente conforme a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (en adelante LRJAP-PAC).

2. En la solicitud se consignará un apartado relativo a la autorización expresa del beneficiario
al órgano gestor para recabar la certificación acreditativa de estar al corriente de sus obli-
gaciones con la Hacienda Autonómica, de conformidad con el artículo 6 del Decreto
77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de
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subvenciones. La anterior autorización no es obligatoria. En el caso de que el beneficiario
no la suscriba deberá aportar, junto con la solicitud, la referida certificación.

3. Las entidades, a través de la indicación expresada en el Anexo I modelo de solicitud de
ayuda de la presente Orden, deberán declarar no estar incursas en las prohibiciones para
obtener la condición de beneficiario del apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicho extremo podrá justificarse por cual-
quiera de las formas previstas en el apartado 7 del artículo 13 anteriormente citado.

4. Igualmente también deberá declarar a través de la correspondiente indicación expresada
en el Anexo I, no recibir otras ayudas para el desarrollo de las actividades solicitadas. En
el caso de recibir cualquier otra ayuda, deberá presentar la correspondiente declaración
jurada en la que se haga constar esta circunstancia, la cuantía de la misma, el organismo
que la otorga y que el importe total, incluyendo la totalidad de las aportaciones, no supera
el coste de realización de la actividad.

5. Asimismo, para las Universidades Populares privadas, el Anexo I incluirá un apartado en el
que, en su caso, las mismas podrán declarar haber aportado con anterioridad sus Estatutos
donde conste tener, entre otros fines, la educación o formación de personas adultas, estar
inscritos en el correspondiente registro público, carecer de fines lucrativos y que dichos Esta-
tutos no han sufrido modificación. En otro caso, deberán aportarlos junto con la solicitud.

Artículo 11. Documentación que se presentará junto con la solicitud.

La solicitud deberá presentarse acompañada de la siguiente documentación:

a) Proyecto de actuación de cada actividad que detalle lo siguiente:

— Denominación de la actividad y justificación de la necesidad para la que se solicita ayuda.

— Anexo II. Presupuesto de gastos de cada actividad para la que se solicita ayuda, de
acuerdo con los criterios establecidos en el Decreto 169/2008, de 1 de agosto.

— Anexo III. Relación certificada o informada por el responsable de la entidad del posible
alumnado destinatario, indicando su situación formativa y laboral.

— Anexo IV. Información de la entidad sobre el lugar donde se desarrollarán las activida-
des propuestas y fechas previstas de inicio y finalización.

— Anexo V. Medidas que justifiquen, en su caso, la implicación de la entidad en el desarro-
llo de la actividad subvencionada.

— Alta de Terceros. En el caso de estar inscrita en el citado registro deberán hacer constar
esta circunstancia en la solicitud.

b) Las Universidades Populares privadas aportarán además:

— Copia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad solicitante.

— Original o copia compulsada de la documentación acreditativa de la capacidad del
representante legal de la entidad solicitante, para actuar en nombre y representación
de la misma.
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Artículo 12. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Orden de convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

2. La solicitud, junto con la documentación exigida, podrá presentarse en los registros de la
Consejería de Educación, Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta
Personalizada de la Junta de Extremadura, así como en los registros u oficinas a los que
se refiere el artículo 38.4 de la LRJAP-PAC.

3. De acuerdo con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, si la solicitud no
reúne los requisitos exigidos, la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje
Permanente requerirá al interesado para que, en el plazo máximo de diez días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Artículo 13. Compatibilidad de las ayudas.

1. Las ayudas reguladas por la presente Orden son compatibles con las concedidas por cual-
quier Administración pública o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, sin que el importe total pueda superar el coste de las actividades previstas por los
solicitantes. En otro caso, se procederá a modificar la resolución de la concesión para, en
cumplimiento de este artículo, adecuar la cuantía y proceder al reintegro del exceso.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de
la actividad subvencionada.

Artículo 14. Órganos competentes para la instrucción y valoración de solicitudes.

1. La instrucción del procedimiento se efectuará por la Dirección General de Formación Profe-
sional y Aprendizaje Permanente.

2. Para el análisis y valoración de los expedientes se constituirá una Comisión de Selección,
presidida por el titular de la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje
Permanente o persona en quien delegue, e integrada por cuatro representantes de la
Consejería de Educación, uno de los cuales actuará como secretario.

3. La Comisión de Valoración tendrá las siguientes atribuciones:

a) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes, dentro de los límites establecidos por el artículo
35 f) de la LRJAP-PAC.

b) Formular el informe en que se concrete el resultado de la evaluación efectuada para
elevarlo al órgano instructor, que deberá emitir la correspondiente propuesta de resolución.
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Artículo 15. Criterios de valoración.

1. La Comisión valorará las solicitudes conforme a los siguientes criterios:

a) Estructura y calidad del proyecto de la actividad, 5 puntos.

b) Oferta pública:

— No existir en el municipio oferta de la misma actividad solicitada por la Universidad
Popular, desde la red pública de centros educativos ordinarios o específicos de educa-
ción de personas adultas así como desde Instituciones o Entidades que hayan recibido
subvención por la Consejería de Educación para el desarrollo de la misma, 10 puntos.

— Existe en el municipio donde se desarrollará la actividad oferta de esa actividad soli-
citada por la Universidad Popular desde la red pública de centros educativos ordina-
rios o específicos de educación de personas adultas o desde Instituciones o Entida-
des que hayan recibido subvención por la Consejería de Educación para el desarrollo
de la misma, 0 puntos.

c) Aportación económica de la entidad solicitante para el desarrollo de la actividad, 0,5
puntos por cada 150 euros.

d) Situación laboral de los potenciales destinatarios: Se otorgarán 5 puntos si el 50% del
total del alumnado potencial, al momento de la solicitud, se encuentra en alguna de las
siguientes situaciones:

— Mujeres que se hayan visto obligadas a abandonar su formación de manera prematura.

— Mujeres que hayan sido víctimas de violencia de género.

— Personas que hayan perdido su empleo en los seis meses anteriores a la fecha de
terminación del plazo de presentación de solicitudes.

— Personas mayores de dieciocho años y menores de veinticinco que no han tenido
acceso al mundo laboral.

— Personas desempleadas inmigrantes o personas con discapacidad.

e) Colaboración de la entidad solicitante con la Consejería con competencias en educación en el
desarrollo de programas anteriores subvencionados, hasta 10 puntos. Para ello se valorará:

— La implicación en el desarrollo de la actividad mediante la puesta a disposición,
tanto al alumnado como al formador, de recursos no exigibles en la convocatoria, de
cuerdo con lo expuesto en el Anexo V, hasta 5 puntos.

— La colaboración en el proceso administrativo y en la justificación económica median-
te la entrega completa en plazo de la documentación necesaria en cada fase del
proceso así como la ausencia de procedimientos de reintegro, total o parcial, de la
ayuda en convocatorias anteriores, hasta 5 puntos.

2. En caso de igualdad en la puntuación, el criterio de desempate será dar prioridad al
proyecto que mayor puntuación haya obtenido en los apartados a), b), c), d) y e), por
este orden. En el supuesto de que persista el empate, éste se resolverá por sorteo.
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Artículo 16. Gastos subvencionables.

1. Son gastos imputables a la actividad los siguientes:

a) Costes de personal, que incluye tanto los honorarios del formador como, en su caso, la
correspondiente cuota de Seguridad Social.

b) Material didáctico fungible necesario para el adecuado desarrollo de la actividad.

c) Publicidad de la actividad. Estableciéndose como límite máximo un 10% de la ayuda recibida.

d) Coste del alquiler de instalaciones y equipos necesarios para el desarrollo de la activi-
dad correspondiente.

2. No son gastos imputables a la actividad las comisiones e intereses bancarios, la adquisi-
ción, mantenimiento y reparación de bienes inmuebles y equipos inventariables, contratos
de mantenimiento, limpieza, calefacción, suministro de agua y electricidad, teléfono,
gastos por servicios prestados por la propia entidad, viajes del alumnado, gastos de
gestión y ningún otro tipo de gasto financiero.

Artículo 17. Resolución de la concesión de las ayudas.

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento será la titular de la Conseje-
ría de Educación, a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y Apren-
dizaje Permanente.

2. Dicha resolución contendrá:

a) Relación ordenada alfabéticamente de las entidades beneficiarias, con indicación del
número y denominación de las actividades subvencionadas y cuantía de la ayuda total.

b) Listado de entidades que, reuniendo todos los requisitos exigidos, tienen una puntua-
ción inferior a las anteriores y que no pueden ser estimadas por limitaciones de crédito
constituyendo la lista de reserva.

c) Entidades excluidas, con indicación del motivo de exclusión.

3. La resolución del procedimiento será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, sin
perjuicio de su notificación a los interesados.

4. Cuando, antes del inicio de la actividad, se produzca alguna renuncia por parte de alguna
entidad beneficiaria, procederá a ocupar el puesto vacante la entidad con la puntuación más
elevada de las que aparezcan en la lista de reserva, otorgándose una ayuda que tendrá
como límite máximo la cantidad que se hubiere concedido a la entidad que renuncia.

5. El plazo máximo para la resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones
establecidas en la presente Orden será de seis meses, a contar desde el día siguiente al
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se
haya notificado la resolución del procedimiento se entenderá que ésta es desestimatoria
de la solicitud de concesión.
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Artículo 18. Seguimiento y control de los programas.

1. Las actividades subvencionadas quedan sometidas a las actuaciones de comprobación,
seguimiento, verificación y control técnico que realice el órgano instructor. Igualmente
quedan sometidas a las acciones de control financiero que pueda realizar la Intervención
General de la Junta de Extremadura y el Tribunal de Cuentas.

2. De acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, los beneficiarios estarán obligados a
prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones de inspección, control y verificación que establezca la Dirección General de
Formación Profesional y Aprendizaje Permanente.

Artículo 19. Abono de las ayudas.

1. Las ayudas se harán efectivas en un único pago mediante transferencia bancaria en la
cuenta indicada en la solicitud de ayudas una vez aportado el documento indicado en el
apartado siguiente.

Las entidades beneficiarias no deberán presentar garantías por razón de los pagos antici-
pados de las ayudas convocadas por la presente Orden. 

El órgano gestor deberá comprobar con anterioridad al pago que las entidades beneficia-
rias se hallan al corriente en sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

2. Una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura la resolución de concesión de las
ayudas, y en el plazo de 10 días, la entidad beneficiaria remitirá a la Dirección General de
Formación Profesional y Aprendizaje Permanente, la Declaración de Aceptación y Compro-
miso de realización de las actividades que hayan resultado con ayuda, conforme al modelo
contemplado como Anexo VI de la presente Orden de convocatoria. La falta de presenta-
ción de dicho documento en el plazo estipulado dará lugar a la pérdida del derecho al
cobro de la subvención.

Artículo 20. Justificación de las ayudas.

1. Deberá remitirse a la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanen-
te, para la justificación económica del presupuesto total, que incluirá, en su caso, la aporta-
ción económica que haya podido realizar la entidad de acuerdo con el contenido del artículo
15.1 apartado c) de la presente Orden.

2. Se admitirán como documentos justificativos los siguientes:

a) Anexo IX. Relación detallada de gastos, incluyendo número de factura, proveedor,
concepto e importe.

b) Gastos de personal: Copias compulsadas de contratos, nóminas, documentos corres-
pondientes a las cotizaciones a la Seguridad Social (TC1 y TC2) y a las retenciones del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (Mod. 110 y 111) y sus correspondien-
tes justificantes de pago.
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c) Gastos de material didáctico fungible, alquiler de instalaciones, equipos y publicidad:
Copias compulsadas de las facturas acreditativas del gasto o documentos válidos en
derecho que los acrediten. Esta documentación debe indicar pormenorizadamente el
concepto de gasto, el nombre de la entidad y la actividad al que dicho gasto ha sido
imputado. En el caso de que exista imputación parcial deberá indicarse en las facturas
originales el porcentaje del gasto que corresponde a la actividad. En todo caso, el docu-
mento acreditativo del gasto deberá ir acompañado de la acreditación de pago.

d) Anexo VIII. Certificado del Secretario de la entidad de haber recibido la ayuda y de
haberla registrado en su contabilidad.

El órgano instructor podrá solicitar las certificaciones que correspondan para la aclara-
ción o acreditación de cualquiera de los gastos imputables al programa.

3. Deberá remitirse a la Delegación Provincial de Educación correspondiente, para la justifi-
cación pedagógica del programa, los siguientes documentos:

a) Memoria final de la actividad.

b) Anexo VII. Relación de alumnado matriculado en cada actividad con indicación de su
edad, situación laboral y formativa.

c) Anexo X. Ficha de control de acciones firmada por el alumnado participante, en la que
se acredite su presencia en cada actividad.

d) Copias de los certificados emitidos al alumnado participante.

4. La justificación de las ayudas en los términos previstos en este artículo se deberá efectuar
por las entidades en el plazo de dos meses desde la finalización de las actividades y como
máximo hasta el 1 de septiembre de 2010.

Artículo 21. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas convocadas por la presente Orden están sometidos a las obli-
gaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y entre otras, deberán:

a) Presentar la totalidad de la documentación de justificación pedagógica y económica
conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.

b) Ejecutar las actividades directamente por la entidad solicitante. No se podrá en ningún
caso ceder toda o parte de la ejecución de las mismas a otra Institución, Entidad o Empre-
sa. No se permite la subcontratación.

c) Hacer manifestación expresa en toda la publicidad escrita u oral, de la financiación obteni-
da de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

d) Justificar los gastos por el importe total del presupuesto de cada actividad.
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Artículo 22. Reintegro de las ayudas.

1. Darán lugar al reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, así como la exigencia
del interés de demora desde la fecha de pago de la ayuda hasta que se acuerde la proce-
dencia del reintegro de la misma, los casos contemplados en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a
reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad en
función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en relación con el artículo 17.3.n) de dicha Ley. A estos efectos, se considerará
que el incumplimiento es parcial cuando las acciones acreditadas y los costes justificados
y aceptados alcancen, al menos, el 60% del coste total del programa. Por debajo de este
porcentaje el incumplimiento será declarado total.

3. El procedimiento de reintegro de las ayudas se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de
devolución de subvenciones.

Artículo 23. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestati-
vamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación en el plazo de un mes conta-
do a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de entidades públicas, podrán interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio
de que puedan hacer uso del requerimiento previo previsto en el artículo 44 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición final única. Ejecución.

Se faculta a la Directora General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente para
dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarias para la ejecución de la presente Orden.

Mérida, a 9 de marzo de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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A N E X O  I  

(Continuación) 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑARSE A LA SOLICITUD

Todas las Universidades Populares (públicas y privadas). 

a) Proyecto de actuación de cada una de las actividades solicitadas, incluyendo: 

— Denominación de la actividad y justificación de la necesidad para la que se solicita
ayuda, indicando si está contemplada dentro del Nivel I del Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales. Recabar información de éstas en la página web
http://iceextranet.mec.es/iceextranet/bdqCualificacionesAction.do. 

— Anexo II. Presupuesto de gastos de cada actividad para la que se solicita ayuda, de
acuerdo con los criterios establecidos en la presente norma. 

— Anexo III. Relación certificada o informada por el responsable de la entidad del posible
alumnado destinatario, indicando su situación formativa y laboral. 

— Anexo IV. Información de la entidad sobre el lugar donde se desarrollarán las activida-
des propuestas y fechas previstas de inicio y finalización. 

— Anexo V. Medidas que justifiquen, en su caso, la implicación de la entidad en el
desarrollo de la actividad subvencionada. 

b) Alta de Terceros. En el caso de estar dada de alta la cuenta bancaria en el citado registro,
deberán hacer constar esta circunstancia en la solicitud reflejando los veinte dígitos en el
apartado “DATOS DEL CÓDIGO DE CUENTA PARA EL ABONO DE LA AYUDA” y no siendo
necesario, en este caso, la presentación de este documento; en caso contrario, sí. 

c) Las Universidades Populares privadas aportarán además: 

— Copia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad solicitante. 

— Original o copia compulsada de la documentación acreditativa de la capacidad del
representante legal de la entidad solicitante, para actuar en nombre y representación
de la misma. 

— Copia compulsada de los Estatutos en donde se acredite que la entidad solicitante
dispone de personalidad jurídica y carece de fines lucrativos, y entre cuyos fines se
encuentre la educación o formación de personas adultas. Quedan exentas de entregar
esta documentación aquellas entidades que lo hayan presentado en anteriores convo-
catorias, salvo que se hayan producido modificaciones en los mismos.
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2009, del Secretario General del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la
Dependencia, por la que se modifica la Resolución de 24 de noviembre de
2008, por la que se delega la firma en determinadas materias. (2009060732)

Mediante Resolución de 24 de noviembre de 2008, publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 231, de 28 de noviembre de 2008, se acordó delegar la firma de determinadas
competencias atribuidas a esta Secretaría General por la normativa vigente, en los distintos
órganos y unidades dependientes del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a la Dependencia.

Entre las delegaciones establecidas se encuentran las realizadas a favor de los Directores de
los Centros adscritos al SEPAD, dependientes de cada una de las Gerencias Territoriales, que
se determinan en el Anexo II de la Resolución. 

Se prevé igualmente en esta Resolución la delegación de firma para la emisión de los certifi-
cados de empresa, que se efectúa a los Directores de los Centros que se relacionan en el
Anexo I, respecto del personal dependiente de los mismos.

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2008 del Consejero de Administración Pública y
Hacienda, de asignación de medios humanos y sus dotaciones presupuestarias, y de integra-
ción del personal transferido del Hospital Psiquiátrico “Adolfo Díaz Ambrona” de Mérida y del
Complejo Sanitario Provincial de Plasencia en la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 252, de 31 de diciembre
de 2008, se ha adscrito el personal de estos Centros a la Dirección General de Promoción de
la Autonomía y Atención a la Dependencia del SEPAD.

Correspondiendo al SEPAD la planificación, organización, dirección y gestión de los centros y
servicios adscritos al mismo, y que operen bajo su dependencia orgánica o funcional, según
lo establecido en el apartado h) del artículo 2.1 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por
el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a la Dependencia, se considera procedente realizar la delegación de
firmas en las materias señaladas en la Resolución de 24 de noviembre de 2008, en los Direc-
tores de estos dos Centros que ahora se adscriben al SEPAD, incorporándolos en los corres-
pondientes Anexos, con su nueva denominación de Centros Sociosanitarios.

Por ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el artículo 76 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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R E S U E L V O :

Primero. Modificar el Anexo I de la Resolución de 24 de noviembre de 2008, por la que se delega
la firma en determinadas materias, incorporando los Centros que se relacionan a continuación:

GERENCIA TERRITORIAL CENTRO LOCALIDAD

Badajoz Centro Centro Sociosanitario de Mérida Mérida
(antiguo Hospital Psiquiátrico 

“Adolfo Díaz Ambrona”)

Cáceres Norte Centro Sociosanitario de Plasencia Plasencia
(antiguo Complejo Sanitario Provincial)

Segundo. Modificar el Anexo II de la Resolución de 24 de noviembre de 2008, por la que se
delega la firma en determinadas materias, incorporando los Centros que se relacionan en las
Gerencias Territoriales que se indican:

GERENCIA TERRITORIAL CÁCERES NORTE

CENTRO LOCALIDAD

Centro Sociosanitario de Plasencia Plasencia
(antiguo Complejo Sanitario Provincial)

GERENCIA TERRITORIAL BADAJOZ CENTRO

CENTRO LOCALIDAD

Centro Sociosanitario de Mérida Mérida
(antiguo Hospital Psiquiátrico 

“Adolfo Díaz Ambrona”)

Tercero. La presente Resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de marzo de 2009.

El Secretario General del Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia,

JUAN ANTONIO ORGAZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2009, del Director Gerente del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la
Dependencia, por la que se modifica la Resolución de 24 de noviembre de
2008, por la que se delegan competencias en diversas materias. (2009060733)

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), establece
las competencias atribuidas al ente público y determina los órganos a los que corresponde
su ejercicio.

Mediante Resolución de 24 de noviembre de 2008, publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 231, de 28 de noviembre de 2008, se acordó por esta Dirección Gerencia delegar
las competencias en determinadas materias en los órganos y unidades dependientes del
SEPAD, atendiendo a razones de eficacia, celeridad y coordinación.

Por Orden de 23 de diciembre de 2008 del Consejero de Administración Pública y Hacienda,
de asignación de medios humanos y sus dotaciones presupuestarias, y de integración del
personal transferido del Hospital Psiquiátrico “Adolfo Díaz Ambrona” de Mérida y del Comple-
jo Sanitario Provincial de Plasencia en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 252, de 31 de diciembre de
2008, se ha adscrito el personal de estos Centros a la Dirección General de Promoción de la
Autonomía y Atención a la Dependencia del SEPAD.

La incorporación de estos Centros al ente público conlleva la necesidad de revisar los térmi-
nos de la delegación de competencias efectuada por la Resolución de 24 de noviembre de
2008, adecuándolos a la estructura organizativa y presupuestaria vigentes.

Asimismo, se convalidan los actos y resoluciones dictadas en ejercicio de las competencias
delegadas por los Directores de los Centros en materia de contratación administrativa y
correspondiente ejecución del gasto, efectuadas en los términos señalados en la Resolución
de 24 de noviembre de 2008.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O :

Primero. Modificar el párrafo segundo del apartado Cuarto de la Resolución de 24 de noviem-
bre de 2008, por la que se delegan competencias en diversas materias, que queda redactado
como sigue:

“Igualmente se delegan en los titulares de la Dirección de los Centros dependientes de las
Gerencias Territoriales del SEPAD las competencias en materia de contratación administrativa
y correspondiente ejecución del gasto, que me atribuyen los artículos 23 del Decreto
222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD) y el artículo 91 de la Ley
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5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, respecto de los contra-
tos menores de suministros y servicios que, imputándose al Capítulo II del Presupuesto, se
realicen para dichos Centros”.

Segundo. Los actos y resoluciones que hasta la fecha de publicación de la presente Resolu-
ción hayan sido dictados por los Directores de los Centros en ejercicio de las competencias
delegadas en materia de contratación administrativa y correspondiente ejecución del gasto,
en los términos señalados en el párrafo que ahora se modifica, quedan convalidados median-
te esta Resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tercero. La presente Resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de marzo de 2009.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia,

JUAN CARLOS CAMPÓN DURÁN

• • •
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CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 5 de marzo de 2009, del
Director General de Planificación, Ordenación y Coordinación, por la que se
delega la Presidencia de la Comisión de Valoración de las becas convocadas
por la Orden de 5 de febrero de 2009 para la ejecución de acciones de
investigación y desarrollo en el marco de la planificación, coordinación y
participación sanitarias y la promoción de la salud. (2009060782)

Apreciado error en el texto de la Resolución de 5 de marzo de 2009, del Director General de
Planificación, Ordenación y Coordinación, por la que se delega la Presidencia de la Comisión
de Valoración de las becas convocadas por la Orden de 5 de febrero de 2009 para la ejecu-
ción de acciones de investigación y desarrollo en el marco de la planificación, coordinación y
participación sanitarias y la promoción de la salud, publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura número 54, se procede a su oportuna rectificación.

En el sumario y en la página 7317, tanto en el título de la disposición como en su texto,
párrafos primero, tercero y pie de firma:

Donde dice:

“Director General de Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitarias”.

Debe decir:

“Director General de Planificación, Ordenación y Coordinación”.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2009, de la Secretaría General, por la que
se acuerda dejar sin efecto el nombramiento como personal estatuario fijo
del aspirante que se relaciona en la Categoría de Facultativo Especialista de
Área, Especialidad de Neurología, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2009060766)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo) proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud, en la Categoría de Facultativo Especialista de Área, en
la Especialidad de Neurología, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud
de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Decimocuarta de la
referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Acordar el decaimiento en su derecho a obtener la condición de personal estatutario
fijo del aspirante que se relaciona en listado adjunto, que ha elegido plaza como Facultativo
Especialista de Área, en la Especialidad de Neurología, dejando sin efecto su nombramiento
como personal estatutario fijo al no haberse producido su incorporación a la plaza en el plazo
de toma de posesión establecido en el punto segundo de la Resolución de 17 de diciembre de
2008 (DOE n.º 1, de 2 de enero de 2009). 

Segundo. Contra la presente Resolución el interesado podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante el Secretario General del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un
mes desde el día siguiente a la publicación de la Resolución conforme establecen los arts.
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo a tenor de los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la Resolución.

Mérida, a 16 de marzo de 2009.

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

ESPECIALIDAD: NEUROLOGÍA.

DNI PRIMER SEGUNDO NOMBRE ÁREA DE SALUD
APELLIDO APELLIDO

28.750.926-Y CUELI RINCÓN BERNARDO DON BENITO-VILLANUEVA
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2009, de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se hace pública la composición de las Comisiones de
Baremación en el procedimiento para la integración, por primera vez, en las
listas de espera del Cuerpo de Maestros y para la actualización de méritos
de quienes ya forman parte de las mismas. (2009060761)

La Resolución de 9 de febrero de 2009, de la Dirección General de Personal Docente, por la
que se convoca procedimiento para la integración por primera vez en las listas de espera del
Cuerpo de Maestros y para la actualización de los méritos de quienes ya forman parte de las
mismas (DOE núm. 30, de 13 de febrero), recoge en su Base 7.1 que, conforme a lo
dispuesto en el artículo 9 del Decreto 98/2007, de 22 de mayo, las Comisiones de Barema-
ción estarán integradas por un Presidente y cuatro Vocales, designados por el Director Gene-
ral de Personal Docente entre funcionarios de carrera del ámbito de gestión de la Consejería
de Educación, uno de los cuales actuará como Secretario. Su composición se anunciará
mediante Resolución del Director General de Personal Docente que se hará pública en el
Diario Oficial de Extremadura.

En su virtud, esta Dirección General resuelve:

Primero. Nombrar miembros de las Comisiones de Baremación a las siguientes personas:

COMISIÓN DE BAREMACIÓN NÚMERO 1:

Presidente: D. Diego Agúndez Gómez.

Vocales:

— D.ª Amparo Valenzuela Franco.

— D. Juan Antonio Collazos García.

— D.ª Asunción Rey Domínguez.

— D. Antonio Calle Porras.

COMISIÓN DE BAREMACIÓN NÚMERO 2:

Presidente: D. Francisco A. Figuero Sevilla. 

Vocales:

— D. Evaristo Santiago Villalón.

— D. Manuel Pachón Macías.

— D. Pedro Durán Medina.

— D. Juan Rodríguez Moreno.
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COMISIÓN DE BAREMACIÓN NÚMERO 3:

Presidente: D. Casimiro Guerrero Cabanillas.

Vocales:

— D. David Guerra Ramos.

— D.ª Rosa Blázquez Matías.

— D.ª Yolanda Salas Villa.

— D. Jesús Barrio González.

Segundo. Aquellos miembros de la Comisión que se hallen incursos en alguna de las causas
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común deberán abstenerse
de intervenir en el procedimiento, debiendo comunicar por escrito en el plazo de diez días
naturales la causa de su abstención. Asimismo, los aspirantes a estos procedimientos podrán
recusar a dichos miembros por alguna de estas causas según lo previsto en el artículo 29 de
la citada Ley.

Mérida, a 9 de marzo de 2009.

El Director General de Personal Docente,

DIEGO JOSÉ GÁLVEZ DÍAZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ORDEN de 10 de marzo de 2009 sobre resolución de solicitud de proyecto
acogido al Decreto 43/2001, de 20 de marzo, modificado por el Decreto
144/2004, de 14 de septiembre, por el que se establecen medidas
complementarias, correspondiente a un expediente. (2009050119)

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, modificado con medidas complementarias por el Decre-
to 144/2004, de 14 de septiembre, constituye un instrumento destinado a fomentar las
iniciativas empresariales de las Pequeñas y Medianas Empresas extremeñas, y atribuye
determinadas funciones a la Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos del Decreto 43/2001,
de 20 de marzo, y Decreto 144/2004, de 14 de septiembre, y tramitadas las mismas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas las propuestas de la Dirección General de
Empresa, al amparo de lo dispuesto en el art. 13 del Decreto anteriormente citado, he tenido
a bien disponer que:

Primero. Solicitudes aceptadas.

1. Queda aceptada la solicitud de incentivos extremeños industriales presentada por el
proyecto de inversión que se relaciona en el Anexo I a esta Orden.

2. Los Incentivos que se conceden, y la inversión incentivable, son los que se indican en el
citado Anexo I.

Segundo. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Empresa notificará individualmente a la empresa las condiciones
generales, particulares y especiales que afectan al proyecto mediante las correspondientes
resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo dispues-
to en la presente Orden no exime a la empresa de cumplir los requisitos y obtener las
autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las industrias,
exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como las ordenan-
zas municipales.

3. El titular de la subvención concedida por la presente Orden queda sujeto a lo establecido
sobre justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993, de 24 de
febrero y Decreto 50/2001, de 3 de abril, que lo modifican.
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Disposiciones adicionales.

1. El libramiento de los fondos correspondientes a la subvención prevista en la presente
disposición quedará condicionado a la existencia de crédito suficiente en el momento en el
que hayan de realizar los pagos.

2. El abono de la subvención a que dé lugar la presente Orden quedará sometido a la trami-
tación y aprobación del oportuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobada tendrán el carácter de
pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incu-
rrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma vigente,
como en la resolución individual.

Mérida, a 10 de marzo de 2009.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO

A N E X O I

EXPEDIENTE EMPRESA LOCALIDAD INVERSIÓN SUBVENCIÓN

IA-05-0111-1 GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, CÁCERES 96.000,00 25.920,00
ANTONIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2009, de la Consejera, por la que se hace
pública la resolución de la convocatoria de becas complementarias para
estudios de enseñanzas universitarias durante el curso académico 2008/2009
para los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009060724)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 29 de mayo de 2008, por la que se convocan
becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias durante el curso académico
2008/2009 para los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 116, de
17 de junio), y a tenor de lo que establece en su artículo 11, a propuesta de la Dirección General
de Educación Superior y Liderazgo, haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I: Modalidad A (precios públi-
cos por servicios académicos) y Anexo II: Modalidad B (residencia), modalidad C3 (come-
dor), modalidad C2 (transporte urbano), y modalidad C1 (transporte interurbano), de alum-
nos que estudian en la Universidad de Extremadura y Anexo III: Modalidad B (residencia),
modalidad C3 (comedor), modalidad C2 (t. urbano) y modalidad A (precios públicos por
servicios académicos), de alumnos que estudian en otras Universidades, por un importe total
de 184.251,69 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 2009.19.07.422A.481.00,
Superproyecto 2000.13.03.9005, Proyecto 2004.13.03.0005 de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2009.

Segundo. Esta Resolución trata de un primer acto de solicitudes concedidas, el resto de soli-
citudes estudiadas en este acto se entienden desestimadas y serán notificadas a los interesa-
dos, haciendo constar la/s causa/s de la denegación. 

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante esta Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Economía, Comercio e Innovación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquél en que tenga lugar su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículos
102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 9 de marzo de 2009. 

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación, 

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2009, de la Secretaría General de
Administración Pública e Interior, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-administrativo sustanciado en el
procedimiento abreviado n.º 59/2009-I. (2009060714)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo n.º 2 de los de Cáceres, se hace pública la interposición del recurso contencioso-administra-
tivo que bajo el procedimiento abreviado núm. 59/2009-I, se tramita en dicho Tribunal, a
instancias D. José María Morales Almodóvar, contra la Orden de 22 de diciembre de 2006 de la
Consejería de Presidencia, que convoca pruebas selectivas para cubrir vacantes pertenecientes
al Grupo II de personal laboral, Categoría Educador, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de los de Cáceres, en
relación con el citado recurso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura,
haciendo constar que, de personarse los interesados fuera del plazo indicado, se les tendrá
por parte para los trámites no precluidos. En el supuesto de no personarse oportunamente
los interesados, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicar-
les, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, a 10 de marzo de 2009.

El Secretario General de 
Administración Pública e Interior,

FRANCISCO M. GARCÍA PEÑA
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Calamonte, consistente en una nueva redacción
del artículo 5.131 que regula el uso de la edificación de “Industria en
Casco” (Modificación “A”) y en la reclasificación como “Suelo urbano no
consolidado”, mediante la creación de la UA-11, de terrenos junto al campo
de fútbol (Modificación “B”). (2009060720)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 30 de
octubre de 2008, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Calamonte no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adap-
tadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa y ficha urbanística afectadas resul-
tantes de la aprobación de la presente modificación.

Viernes, 20 de marzo de 2009
7439NÚMERO 55



A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de fecha 30 de
octubre de 2008, se modifican los artículos 5.131. Uso en la edificación, 5.162. Usos de la
edificación, 7.19. Delimitación, 7.20. Cesiones y 7.21. Aprovechamientos, y se crea el artícu-
lo 7.23 que recoge la ficha de la UA-11, que quedan redactados como sigue:

Artículo 5.131. Uso en la edificación.

1. Vivienda. En todas sus categorías con un límite máximo de 2 viviendas y 200 metros
cuadrados, totales, edificados por parcela industrial, y siempre para uso exclusivo del
personal de la empresa.

2. Aparcamiento-cochera. Se admiten los correspondientes a los grupos II, III y IV.

3. Industrias. Se admiten los correspondientes a los grados I, II y III. Deberá garantizarse la
dotación dentro de cada parcela de una plaza de aparcamiento por cada 150 metros
cuadrados construidos.

4. Comercio. Se admiten los correspondientes al grupo II. Deberán garantizar la dotación dentro
de cada parcela, de una plaza de aparcamiento por cada 200 metros cuadrados construidos.

5. Oficinas. Se admiten las correspondientes a todos los grupos. Deberá garantizarse dentro
de cada parcela la dotación de una plaza de aparcamiento por cada 150 metros cuadra-
dos construidos.

6. Hostelería y hoteles. Se admiten las correspondientes a todos los grupos. Deberá garanti-
zarse dentro de cada parcela la dotación de una plaza de aparcamiento por cada 150
metros cuadrados construidos.

7. Espectáculos y Salas de Reuniones. Se admiten las correspondientes a todos los grupos.
Deberá garantizarse dentro de cada parcela la dotación de una plaza de aparcamiento por
cada 150 metros cuadrados construidos.
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8. Educativo y cultural. Se admiten las correspondientes a todos los grupos. Deberá garanti-
zarse dentro de cada parcela la dotación de una plaza de aparcamiento por cada 150
metros cuadrados construidos.

9. Sanitario. Se admiten las correspondientes a todos los grupos. Deberá garantizarse
dentro de cada parcela la dotación de una plaza de aparcamiento por cada 150 metros
cuadrados construidos.

10. Religioso. Se admite el correspondiente al grupo I.

11. Deportivo. Se admiten las correspondientes a todos los grupos.

12. Ganadero. Quedan autorizados los del grupo I, y prohibidos los correspondientes a todos
los demás grupos.

Artículo 5.162. Usos de la edificación.

1. Vivienda. Se admiten en todas sus categorías, con un límite máximo de 2 viviendas y 300
metros cuadrados totales construidos por parcela para uso exclusivo del personal.

2. Aparcamiento-cochera. Se admite únicamente el correspondiente al grupo II.

3. Industria. Queda prohibida en cualquiera de sus grupos.

4. Comercio. Prohibido en cualquiera de sus grupos.

5. Oficinas y Administrativo. Se permiten en grupo I y en grupo II vinculadas a uso anejo.
Deberán garantizar dentro de la parcela, una plaza de aparcamiento cada 100 metros
cuadrados construidos.

6. Hostelería y Hoteles. Se admiten los correspondientes al grupo II. Deberán garantizar
dentro de la parcela, de una plaza de aparcamiento por cada 200 metros cuadrados de
superficie (construida o no) destinada a dicho uso.

7. Espectáculos y Salas de Reuniones. Se permiten los correspondientes a todos los grupos.
Deberán garantizar dentro de la parcela, de una plaza de aparcamiento cada 100 metros
cuadrados construidos destinado al presente uso.

8. Educativo y Cultural. Se permiten los correspondientes a todos los grupos. Deberán garantizar
dentro de la parcela, de una plaza de aparcamiento cada 200 metros cuadrados construidos.

9. Sanitario. Se permiten los correspondientes a los grupos I y II. Deberán garantizar dentro
de la parcela de una plaza de aparcamiento cada 200 metros cuadrados construidos.

10. Religioso. Se permiten los correspondientes a todos los grupos. Dispondrán una plaza de
aparcamiento cada 150 metros cuadrados construidos.

11. Deportivo. Se permiten los correspondientes a todos los grupos. Deberán garantizar una
plaza de aparcamiento cada 200 metros cuadrados de solar destinado a dicho uso.

12. Ganadero. Queda prohibido en cualquiera de sus grupos.
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Artículo 7.19. Delimitación.

1. Las Unidades de Actuación de desarrollo del casco urbano quedan delimitadas sobre la
cartografía 1:2.000 y 1:1000, con las denominaciones UA-1, UA-2, UA-3, UA-4, UA-5,
UA-6, UA-7, UA-8, UA-9, UA-10 y UA-11 (definida en el art. 7.23).

2. La superficie bruta total de las Unidades de Actuación alcanza los 213.109 m2.

Artículo 7.20. Cesiones.

1. Las cesiones correspondientes a cada Unidad de Actuación se han estimado a partir de las
necesidades mínimas de equipamiento para la zona. Estimada la cesión efectiva de equi-
pamientos para cada UA una vez descontados viales, se ha aplicado una corrección al
alza, en forma de cesión de suelo libre sin uso predeterminado, hasta situar a todas las
zonas en un porcentaje equivalente del 18,6% sobre el suelo bruto descontados viales.
Ello conduce a una tasa de cesiones neta (esto es calculada sobre la superficie bruta total,
de un 12,57% prácticamente la mitad de lo que correspondería con un Plan Parcial).

2. En la UA-7 no se prevén cesiones, ya que los aprovechamientos son muy reducidos tras
descontar viario (un 48% de aprovechamiento neto frente a una media del 55%, o frente
a un 49,6% de aprovechamiento neto tras cesiones del más bajo del resto de UAs).

3. En la UA-10 se aplicarán los estándares mínimos de calidad y cohesión urbana previstos
en el art. 74.2.2.b) de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

4. Así, el cuadro de cesiones para cada UA queda del siguiente modo:

5. Las cesiones de suelo libre, sin uso predeterminado, se ubicarán en las zonas de menor
interés, a juicio del órgano que realice las parcelaciones.

Artículo 7.21. Aprovechamientos.

1. Las condiciones particulares de zona a aplicar en la superficie de aprovechamiento neto
serán las correspondientes a Vivienda. Clave 1, Residencial en Ensanche, excepto en la
UA-10 que serán las establecidas en la Clave 5, Residencial en UA-10.

2. No obstante, y siempre que medie acuerdo previo de todos los propietarios de una manza-
na (esto es, de los propietarios resultantes una vez realizadas las parcelaciones), podrán
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darse por manzanas completas condiciones correspondientes a Vivienda. Clave 4, Unifami-
liar Extensiva, excepto en la UA-10, si se estimase En el momento de desarrollar la UA
que la demanda para este tipo de viviendas es superior a la que siendo habitual en la
zona, caracterizada como Residencial en Ensanche.

3. En lo que se refiere a retranqueos, serán así mismo posibles por frentes completos de
manzana siempre que medie acuerdo/compromiso previo legalizado de la totalidad de
propietarios del citado frente, y en las condiciones dadas para este tipo de retranqueos en
las NNSS (art. 5.99.2).

4. El cuadro general de aprovechamientos se recoge a continuación expresado en m2 de solares:

Artículo 7.23. FICHA UA-11.
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2008, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 3 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de La Garrovilla, consistente en modificar los
artículos 78 y 82 de la normativa urbanística referente al suelo no
urbanizable. (2009060719)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 27 de
noviembre de 2008, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que La Garrovilla no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación defi-
nitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 3 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urbanística afectada resultante de
la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.
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Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de fecha 27 de
noviembre de 2008, los artículos 78 y 82 de la Normativa Urbanística, quedan redactados
como sigue:

Artículo 78. Actividades de utilidad pública o interés social.

Solamente se admiten en Suelo No Urbanizable las actividades y usos que a continuación se
relacionan previa declaración de utilidad pública o interés social y justificación de su necesa-
ria ubicación en esta clase de suelo:

— Docente.

— Sanitario y benéfico.

— Religioso.

— Administrativo.

— Deportivo y recreo.

— Parque rural.

— Instalaciones generadoras de energía eléctrica por fuentes renovables.

Artículo 82. Condiciones particulares del SNU-1. Suelo No Urbanizable de Protección
de Llanos.

1. Con las limitaciones que a continuación se dictan, se permiten las siguientes edificaciones
e instalaciones:

— Edificaciones agrícolas:

Tipo a):

• Parcela mínima: 4 ha.

• Altura máxima: 4 m.

• Distancia mínima a linderos: 10 m.
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• Distancia mínima entre edificaciones: 100 m.

• Edificación máxima independiente: 15 m2.

Tipos b) y c):

• Parcela mínima: 4 ha.

• Altura máxima: 1 planta y 4,5 m, salvo instalaciones que puntualmente necesiten
mayor altura.

• Distancia mínima a linderos: 20 m.

• Distancia mínima entre edificaciones: 100 m.

• Edificación máxima independiente: 1.500 m2.

— Edificaciones e instalaciones de utilidad pública o interés social:

• Parcela mínima: 4 ha.

• Altura máxima: 2 plantas y 7,5 m.

• Distancia mínima a linderos: 10 m.

• Distancia mínima entre edificaciones: 100 m.

• Edificación máxima independiente: 2.000 m2.

Exceptuando puntualmente aquellas instalaciones de utilidad pública o interés social
que por sus características especiales requieran necesariamente de otras dimensiones.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2009, del Consejero, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada de Merinas”,
tramo: todo su recorrido por el término municipal de Santa Cruz de la
Sierra. (2009060705)

La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones conferidas en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a cabo el procedimiento de deslinde de la
vía pecuaria denominada “Cañada de Merinas”, tramo: En todo su recorrido por el término
municipal de Santa Cruz de la Sierra, provincia de Cáceres.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la Dirección General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por acuerdo
de 7 de julio de 2008, y se ha seguido por los trámites oportunos, hasta llegar a la propues-
ta de resolución.

Segundo. Los trabajos materiales del deslinde, previos los anuncios y comunicaciones regla-
mentarias, se iniciaron con fecha 26 de agosto de 2008. 

Tercero. Redactada la propuesta de deslinde por el Representante de la Administración, ésta
se somete a información pública durante el plazo de treinta días, previamente anunciada en
el Diario Oficial de Extremadura n.º 225, de 20 de noviembre de 2008. En el plazo estableci-
do al efecto no se presentaron alegaciones.

Cuarto. Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamente al proyecto de clasifica-
ción de las vías pecuarias del correspondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º En la tramitación del procedimiento se han observado todos los preceptos legales que le
son de aplicación según lo previsto en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
el Reglamento de Vías Pecuarias incluido en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y la
demás de la legislación que le resulta aplicable.

2.º La vía pecuaria denominada Cañada de Merinas se describe en el proyecto de clasifica-
ción de las vías pecuarias del término municipal de Santa Cruz de la Sierra, aprobado por
Orden Ministerial de O.M. de 22 de noviembre de 1971, la cual fue publicada en el BOE
de 3 de enero de 1972.

El acto administrativo de deslinde debe ajustarse por imperativo legal a lo establecido en
el acto de clasificación.
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Vista la propuesta de resolución de deslinde de la Cañada de Merinas, en el recorrido descri-
to, elevada por el Representante de la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales, 

R E S U E L V O :

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada de Merinas”, tramo: En todo su
recorrido por el término municipal de Santa Cruz de la Sierra, provincia de Cáceres.

Frente a este acto, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse potestativamen-
te recurso de reposición ante la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publica-
ción en el DOE.

Mérida, a 26 de febrero de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2009, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 194/2008 de 15 de diciembre, dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz en el
procedimiento abreviado n.º 308/2008. (2009060707)

En el procedimiento abreviado número 308 de 2008, seguido ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número 1 de Badajoz, a instancia de D. Luis Santana Adámez, frente a
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se impugnó la Resolución del
Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura de fecha 4 de junio
de 2008.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 194/08, de 15 de diciembre de 2008,
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz en el procedi-
miento abreviado número 308/08, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice: 

“Se estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora D.ª María
Teresa Sánchez Simón Muñoz en nombre y representación de D. Luis Santana Adámez, con
la asistencia letrada de D. Alfonso Grajera Celdrán contra la Resolución mencionada en el
encabezamiento, cuya disconformidad a Derecho expresamente se declara, dejando sin efec-
to la sanción impuesta. Sin costas”.

Mérida, a 6 de marzo de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2009, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 195/2008 de 15 de diciembre, dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz en el
procedimiento abreviado n.º 310/2008. (2009060706)

En el procedimiento abreviado número 310 de 2008, seguido ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número 1 de Badajoz, a instancia de D. Gabriel Vázquez Olivera, frente
a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se impugnó la Resolución
del Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura de fecha 4 de
junio de 2008.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 195/08, de 19 de diciembre de 2008,
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz en el procedi-
miento abreviado número 310/08, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice: 

“Se estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora D.ª María
Teresa Sánchez Simón Muñoz en nombre y representación de D. Gabriel Vázquez Olivera,
con la asistencia letrada de D. Alfonso Grajera Celdrán contra las resoluciones mencionadas
en el encabezamiento, cuya disconformidad a Derecho expresamente se declara, dejando sin
efecto la sanción impuesta. Sin costas”.

Mérida, a 6 de marzo de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2009, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 197/2008 de 15 de diciembre, dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz en el
procedimiento abreviado n.º 353/2008. (2009060709)

En el procedimiento abreviado número 353 de 2008, seguido ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número 1 de Badajoz, a instancia de D. Juan Muñoz Tinoco, frente a la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se impugnó la Resolución del
Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura de fecha 16 de junio
de 2008.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 197/08, de 15 de diciembre de 2008,
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz en el procedi-
miento abreviado número 353/08, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice: 

“Se estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador D. Javier
Rivera Pinna, en nombre y representación de D. Juan Muñoz Tinoco, con la asistencia letrada
de D.ª Begoña Rubio Pérez de Acevedo contra las resoluciones mencionadas en el encabeza-
miento, cuya disconformidad a Derecho expresamente se declara, dejando sin efecto la
sanción impuesta. Sin costas”.

Mérida, a 6 de marzo de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 23 de febrero de 2009, de la
Dirección Gerencia, por la que se modifica puntualmente la relación de
puestos de trabajo de personal funcionario de las Escalas Facultativas y
Técnicas Sanitarias integrados en el Organismo Autónomo. (2009060734)

Advertido error en la Resolución de 23 de febrero de 2009, por la se modifica puntualmente
la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las Escalas Facultativas y Técni-
cas Sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, publicada en el DOE núm. 45, de 6 de
marzo de 2009, se procede a su oportuna rectificación.

En el Anexo:

Donde dice:

“Número de Control 1226”.

Debe decir:

“Número de Control 1126”.

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario del Organismo Autónomo. (2009060767)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en su artícu-
lo 74 que las Administraciones Públicas estructuran su organización a través de relaciones de
puestos de trabajo y otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos,
la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas,
en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementa-
rias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26 que las
relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del cual se realiza
la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose realizar a
través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

El Decreto 37/2006, de 21 de febrero, por el que se regulan los instrumentos de ordenación
de personal del Servicio Extremeño de Salud y la estructura de la plantilla de personal esta-
tutario, en su artículo 7 otorga a la Dirección Gerencia, de conformidad con lo establecido en
el artículo 4, apartado l), de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, la aprobación de
las relaciones de puestos de trabajo, así como sus modificaciones.

Mediante Resolución de 31 de enero de 2002 (DOE n.º 17, de 9 de febrero) se aprobó la relación
de puesto de trabajo de personal funcionario del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de
Salud, modificada con posterioridad por resoluciones de la Dirección Gerencia del SES.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a
seguir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta
de Extremadura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido de las mismas,
y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determinan las competencias para la
aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En base a una mejor optimización de los recursos, se hace necesaria la amortización de un
puesto de Administrativo y con su dotación crear un puesto de Auxiliar de Administración.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4,
apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, aproba-
dos por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

R E S U E L V E :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario del Organismo
Autónomo Servicio Extremeño de Salud, según figura en el Anexo I, para la creación de
puestos y en el Anexo II para la amortización de puesto.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 23 de marzo de 2009.

Mérida, a 17 de marzo de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 6 de marzo de 2009 sobre notificación de la resolución del
recurso de suplicación n.º 520/2008. (2009ED0205)

D.ª María Jesús del Cuvillo Silos, Secretaria de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

Hago saber:

Que en las actuaciones a las que se refiere el encabezamiento seguidas ante la Sala de lo
Social de este Tribunal Superior de Justicia, recurso de suplicación 520/2008 seguidas a
instancia de el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sobre otros derechos laborales, con
fecha 08-01-09, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal: 

“Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de suplicación interpuesto por Explota-
ciones Ganaderas Trujillanas, S.L., contra la sentencia de fecha 10-12-07, dictada por el
Juzgado de lo Social n.º 1 de Cáceres en sus autos número 423/2007, seguidos a instancia
de el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, frente al recurrente y a D. Aurel Bangau, en
reclamación por otros derechos laborales, y, en consecuencia, debemos confirmar y confir-
mamos la resolución de instancia.

Se decreta la pérdida del depósito constituido para recurrir por la empresa, al que, una vez
firme la presente resolución y por el Juzgado de procedencia, se le dará el destino legal.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al libro de sentencias de esta Sala. 

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la pieza separada o rollo de supli-
cación, que se archivará en este Tribunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal Superior de Justicia. 

Hágaseles saber a los antedichos, sirviendo para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho conviene, interponer recurso de casación para la
unificación de la doctrina, previsto en los artículos 216 y siguientes de la Ley de Procedi-
miento Laboral, que ha de prepararse mediante escrito presentado ante esta Sala de lo
Social dentro del improrrogable plazo de los diez días hábiles inmediatos siguientes a la
fecha de notificación de esta sentencia de acuerdo con los establecido, más en concreto, en
los artículos 219, 227 y 228 de la citada Ley. Asimismo se hace expresa advertencia a todo
posible recurrente en casación para unificación de esta sentencia que no goce de la condición
de trabajador o de causahabiente suyo o de beneficiario del Régimen Público de la Seguridad
Social o del beneficio reconocido de justicia gratuita, y por lo que respecta a los dos últimos
preceptos dichos (227 y 228), que el depósito de los 300 euros deberá ser efectuado ante la
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Sala Cuarta o de lo Social del Tribunal Supremo al tiempo de personarse ante ella y en su
cuenta número 2410, abierta en el Banco Español de Crédito, S.A., Oficina 1006, sucursal de
la calle Barquillo, n.º 49, 28004 Madrid, mientras que la consignación en metálico del impor-
te de la condena eventualmente impuesta deberá acreditarse, cuando así proceda, por el
recurrente que no goce del señalado beneficio de justicia gratuita ante esta Sala de lo Social
al tiempo de preparar el recurso de casación para unificación citado, para lo cual deberá
presentar en el tiempo dicho resguardo acreditativo de hacer efectuado la indicada consigna-
ción en la cuenta corriente “Código de Cuenta del Juzgado 1131-Trib. Sup. Just. Sala Social
Cáceres, Código Entidad: 0030, Código Oficina: 5036, Banco: Banco Español de Crédito,
S.A., nombre: Cáceres O.P., Dirección: Avda. de España, 27, C.P. 10001 Cáceres”, bajo la
clave 66 y cuenta expediente del rollo de referencia, pudiéndose, en su caso, sustituir dicha
consignación en metálico por el aseguramiento de dicha condena mediante el correspondien-
te aval bancario en el que, expresa y necesariamente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria avalista, documento escrito de aval que deberá ser
ratificado por persona con poder bastante para ello de la entidad bancaria avalista. 

En el supuesto de que la parte recurrente hubiere efectuado las consignaciones o asegura-
mientos necesarios para recurrir, así como los depósitos precisos a igual efecto, procédase de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada Ley de 7 de abril de
1995, y siempre en atención a la parte dispositiva de esta sentencia. 

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los autos originales, para su
debida ejecución, al Juzgado de lo Social de su procedencia, dejando de ello debida nota en
los libros de esta Sala. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACIÓN

Publicada y leída fue la anterior sentencia en el día de su fecha por el/la Ilmo/a. Sr/a. Magis-
trado-Ponente en la Sala de Audiencias de este Tribunal. Doy fe”.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo, se le efectuarán las notifica-
ciones en estrados, salvo que se trate de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo
con lo prevenido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a D. Aurel Bangau, en ignorado para-
dero, se expide el presente Edicto en Cáceres, a seis de marzo de dos mil nueve. 

La Secretario Judicial,

MARÍA JESÚS DEL CUVILLO SILOS
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 9 de marzo de 2009 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia. (2009081040)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado
artículo, por el presente Anuncio se cita a los obligados tributarios o representantes que se
relacionan en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días
naturales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimiento tramitados por los órganos
relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Mérida, a 9 de marzo de 2009. La Directora General de Hacienda, ANTONIA CERRATO
RODRÍGUEZ.

V ANUNCIOS
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 2 de marzo de 2009 sobre construcción de apartamento
turístico. Situación: finca “Los Charquillos”, parcela 319 del polígono 5.
Promotor: La Vieja Cuadra, S.L., en Torremenga. (2009080671)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de apartamento turístico. Situación: finca “Los Charquillos”, parcela 319 del
polígono 5. Promotor: La Vieja Cuadra, S.L., en Torremenga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 2 de marzo de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO. 

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2009 sobre notificación de acuerdo de
incoación y pliego de cargos de expedientes sancionadores en materia de
transporte. (2009081008)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de resoluciones de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede
a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la
RJAP y PAC, se le concede el plazo de 15 días para que emita las alegaciones y aporte datos,
documentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que
proponga las pruebas que estime convenientes, con indicación de los medios de que preten-
da valerse.

Mérida, a 4 de marzo de 2009. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.

Viernes, 20 de marzo de 2009
7475NÚMERO 55



A N E X O

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2009 sobre notificación de resolución de
expedientes sancionadores en materia de transporte. (2009081013)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la
RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento. 

Mérida, a 4 de marzo de 2009. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2009 sobre notificación de propuesta de
resolución de expedientes sancionadores en materia de transporte. (2009081014)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondientes destinatarios la
notificación de propuesta de resolución correspondiente a los expedientes sancionadores que
se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación del mismo en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la
RJAP y PAC, se le concede un plazo de diez días para que aporte datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes. 

Mérida, a 4 de marzo de 2009. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.

A N E X O

• • •
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ANUNCIO de 4 de marzo de 2009 sobre notificación de resolución de
sobreseimiento y archivo de actuaciones de expedientes sancionadores en
materia de transporte. (2009081015)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados las notificaciones de
resolución de sobreseimiento y archivo correspondiente a los expedientes sancionadores que
se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el corres-
pondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento. 

Mérida, a 4 de marzo de 2009. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.

A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

CC0224/08 Antonio Fernández Mateos art. 141.19 LOTT 1.001,00 euros

CC0248/08 Transportes Mugarro, S.L. art. 141.19 LOTT 1.001,00 euros

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 16 de febrero de 2009 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización administrativa y el estudio de impacto
ambiental de instalación de producción de energía eléctrica en régimen
especial (termosolar). Expte.: GE-M/177/08. (2009080760)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica y en cumplimiento del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, de Evaluación de Impacto Ambiental se somete a información
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pública el proyecto básico de la central, el anteproyecto de la línea de evacuación, y el estudio
de impacto ambiental de la instalación eléctrica global que a continuación se indica, los cuales
podrán ser examinados durante treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del presente Anuncio, en las dependencias de la Dirección General de Planificación
Industrial y Energética, Avenida Reina Sofía, 21-1.ª planta, Mérida.

Peticionario: Serrezuela Solar XXVIII, S.L., con sede social en C/ Rafael Calvo, n.º 42, bajo
derecha, 28010 Madrid, CIF B-85242204.

Características: 

— Ubicación: Polígono 78, parcelas 209, 210, 211, 358, 361, 435, 437, 438, 499, 500, 501,
502, 9018, 9026 y 9027. Todas ellas en el término municipal de Mérida con un total de
270,31 hectáreas.

— Campo solar formado por colectores cilindro-parabólicos, con una ocupación aproxi-
mada de 180 hectáreas, que concentrará y coleccionará la radiación solar transfor-
mándola en energía térmica mediante sus tubos absorbedores y circuito de fluido
térmico; generación anual de energía eléctrica 185,8 GWhe y una producción eléctrica
neta de 164 GWhe.

— Sistema de almacenamiento térmico con tanques de almacenamiento de sales fundidas
frías y calientes. Intercambiadores de calor para la transferencia de calor entre el aceite
térmico y las sales. 

— Sistema de calentador auxiliar de aceite a través de tres calentadores interconectados
entre sí, con una potencia unitaria de 16,6 MWth (14,3 Gcal/h), lo que da un total de
49,8 MWth.

— Central de generación con turbina de vapor y ciclo de vapor con desgasificador e
intercambiadores de calor y conjunto de torres de refrigeración de agua en circuito
cerrado; el sistema de generación de vapor, alimentado por la energía térmica recibi-
da del campo solar o del sistema de almacenamiento térmico. La instalación utilizará
combustible para el mantenimiento de la temperatura del fluido térmico y de las sales
de almacenamiento.

— Generador eléctrico síncrono de dos polos acoplado a la turbina de vapor con una potencia
nominal de generación de 49,99 MW, aplicando un factor de potencia 0,85 y generando
energía eléctrica a un nivel de tensión de 11 kV y una frecuencia de 50 hz.

— Subestación transformadora ubicada en la misma central con una configuración
simple de barra con dos posiciones de línea que permitan la evacuación y el manteni-
miento conjuntamente. Se dispondrá de una serie de transformadores principales
que permitirán adaptar los distintos niveles de tensión a los requerimientos de la
central (1) 11/220 kV de 48/60 MVA, (1) 66/220 kV de 60/60/20 kV, (1) 6,6/0,400
kV de 9 MVA, así como otros tres (3) transformadores auxiliares para disponer de
tensión en 0,400 kV.
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— Línea aérea de evacuación de doble circuito de 220 kV desde la propia subestación 66/220
kV sita en la misma central San Serván I, discurre por los términos municipales de Mérida
y Arroyo de San Serván, todos ellos de la provincia de Badajoz, finalizando en la futura
subestación de Red Eléctrica Española que se situará en el polígono 67, parcela 11, entre
los p.k. 7 y 8 de la BA-001, en el término municipal de Mérida. La longitud total de la línea
será de unos 16.843 metros, correspondiéndole el primer apoyo al ubicado dentro de la
propia subestación de la central, del apoyo 1 al apoyo 9 con 2.786 metros-ángulo 168º,
del apoyo 9 al apoyo 21 con 4.194 metros-ángulo 163º y del apoyo 21 al apoyo 48 con
9.638 metros-ángulo 133º.

Finalidad de la instalación: Planta solar térmica para generación de energía eléctrica aprove-
chando la radiación solar de la zona.

Presupuesto: 197.700.000 euros.

Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y sugerencias, dentro del plazo
anteriormente indicado, en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 16 de febrero de 2009. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 18 de febrero de 2009 por el que se someten a información
pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental de línea eléctrica
de 132 kV, doble circuito, alimentación a S.T. Valdetorres. (2009080956)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica y en el R.D.L. 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental, se somete a información pública el
proyecto y el estudio de impacto ambiental de la instalación eléctrica que a continuación se
indica, al objeto de la autorización administrativa, la declaración en concreto de utilidad
pública y de la evaluación de impacto ambiental de la misma.

Características de la instalación:

Origen: Apoyo n.º 169 (nuevo) de la línea Mérida-Orellana.

Final: Pórtico S.T. Valdetorres.

Término municipal afectado: Valdetorres (Badajoz).
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Tipo de línea: Aérea D/C.

Tensión de servicio en kV: 132.

Conductor: Aluminio-acero.

Longitud total en km: 3,129.

Presupuesto en euros: 12.355,38.

Finalidad: Aumentar la potencia y calidad del servicio eléctrica en la zona.

Titular: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

La declaración de impacto ambiental corresponde a la Dirección General de Evaluación y Cali-
dad Ambiental. La autorización administrativa y la declaración en concreto de utilidad pública
corresponde a la Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados en
base a la documentación aportada por el titular de la instalación. Los afectados dentro del
periodo abajo indicado podrán aportar los datos que se consideren oportunos, a los solos
efectos de rectificar posibles errores, en la relación de bienes y derechos afectados de acuer-
do con el art. 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sito en Avda. Miguel de Fabra, n.º 4
(Polígono Industrial “El Nevero”) en Badajoz, y formularse al mismo tiempo, por duplicado,
las observaciones, alegaciones y consultas que estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 18 de febrero de 2009. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de febrero de 2009 sobre exposición pública de propuesta
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de los Limonetes”
en el término municipal de Badajoz. (2009081038)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de los Limo-
netes” en el término municipal de Badajoz (Badajoz), tramo: “En todo su recorrido por el
término municipal”, y de acuerdo con el articulo 15 del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE
de 14/03/2000), y conforme con el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifi-
ca el anterior (DOE de 13/12/2001), se hace público, para general conocimiento, que dicha
propuesta estará expuesta al publico en el Ayuntamiento de Badajoz, así como en las oficinas
de la Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, carretera de
San Vicente, n.º 3, Badajoz, durante un plazo de treinta días contados desde el día siguiente a
la publicación de su Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos.  

Mérida, a 26 de febrero de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

• • •

ANUNCIO de 6 de marzo de 2009 por el que se hace pública la adjudicación
de “Reparación del camino al poblado de Gabriel y Galán en el término
municipal de Guijo de Granadilla”. Expte.: 0953011FR003. (2009080955)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0953011FR003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Reparación del camino al poblado de Gabriel y Galán en el
término municipal de Guijo de Granadilla.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 302.573,96 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

FEADER medida 1.2.5. al 64,35% “Europa invierte en las zonas rurales”.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 6 de marzo de 2009.

b) Contratista: Araplasa.

c) Importe de adjudicación: 233.435,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 6 de marzo de 2009. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 10 de marzo de 2009 por el que se hace pública la adjudicación
de las obras de “Adecuación de nave del silo de Trujillo para dependencias
administrativas de la Consejería”. Expte.: 0813011CA077. (2009080998)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0813011CA077.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Obras de adecuación de nave del silo de Trujillo para depen-
dencias administrativas de la Consejería.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.
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4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 500.000,00 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 10 de marzo de 2009.

b) Contratista: Construcciones Bravo Cabello, S.L.

c) Importe de adjudicación: 421.500,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 10 de marzo de 2009. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 9 de marzo de 2009 por el que se comunica la práctica de las
anotaciones preventivas de los acuerdos de baja provisional en el Índice de
Entidades de la Agencia Tributaria relativas a varios expedientes y
correspondientes a las sociedades cooperativas que se relacionan. (2009081026)

No habiéndose podido practicar las comunicaciones que se relacionan, intentadas por medio
de correo certificado con acuse de recibo, al haber sido devueltas las remitidas al domicilio
que figura en los expedientes, se procede a practicarlas por medio de Anuncio.

Asunto: Comunicación de la práctica de anotación preventiva relativa al acuerdo de baja
provisional en el Índice de Entidades de la Agencia Tributaria.

Órgano emisor: Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura. Dirección General de
Trabajo. Consejería de Igualdad y Empleo.
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En las mencionadas anotaciones preventivas se ha hecho constar que, en lo sucesivo, no
podrá realizarse ninguna inscripción que concierna a estas Sociedades Cooperativas sin
presentación de certificación o acuerdo de alta en el citado Índice de Entidades, salvo que se
trate de asientos ordenados por la autoridad judicial o administrativa.

Mérida, a 9 de marzo de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

EDICTO de 19 de enero de 2009 por el que se notifica propuesta de sanción en
materia de infracciones en el orden social. Acta: I62008000144425. (2009ED0206)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el
Acta de Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27/11/92), se procede a notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a
su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, dirigido al órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo
establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
Materia Laboral (DOE de 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre
(DOE de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo
y Sanciones de la Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura (Avda. de Huel-
va, 6, Badajoz).

Número del Acta: I62008000144425. Sujeto responsable: Badanoiu Constantin. Domicilio:
Paseo San Antón, 67, Llerena (Badajoz). Importe de la sanción: 320,00 euros.

Badajoz, a 19 de enero de 2009. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, SAMUEL REY PÉREZ.

• • •
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EDICTO de 29 de enero de 2009 por el que se notifica propuesta de sanción en
materia de infracciones en el orden social. Acta: I62008000146647. (2009ED0140)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el
Acta de Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27/11/92), se procede a notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a
su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, dirigido al órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo
establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
Materia Laboral (DOE de 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre
(DOE de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo
y Sanciones de la Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura (Avda. de Huel-
va, 6, Badajoz).

Número del Acta: I62008000146647. Sujeto responsable: Antigüedades Hércules, S.L. Domici-
lio: Carretera de Sevilla, 209, Almendralejo (Badajoz). Importe de la sanción: 240,00 euros.

Badajoz, a 29 de enero de 2009. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, SAMUEL REY PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0509065000035. (2009080982)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Establecimientos que en
el mismo local elaboren y vendan comidas preparadas directamente al consumidor final. 

Procedimiento: Liquidación única.
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Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: Inmaculada González Morales.

CIF-NIF: 76109866Z.

Dirección: C/ Poeta José María Pérez Lozano, n.º 19. Navalmoral de la Mata.

Liquidación: 0509065000035.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0509065000053. (2009080983)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Establecimientos
que en el mismo local elaboren y vendan comidas preparadas directamente al consumi-
dor final. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: Centro Sociosanitario Asoma Casatejada.

CIF-NIF: B10340156.

Dirección: C/ Camino Real, s/n. Casatejada.

Liquidación: 0509065000053.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0509065000220. (2009080984)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Establecimientos que en el
mismo local elaboren y vendan comidas preparadas directamente al consumidor final. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:
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Nombre: Cristian Mihail Vulcu.

CIF-NIF: X4279553N.

Dirección: C/ José María Pérez Lozano, n.º 27 B. Navalmoral de la Mata.

Liquidación: 0509065000220.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0509065000446. (2009080985)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Establecimientos que en
el mismo local elaboren y vendan comidas preparadas directamente al consumidor final. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: José M.ª de Rojas Fernández.

CIF-NIF: 27267756Z.

Dirección: C/ Pedro de Lorenzo, n.º 9. Plasencia.

Liquidación: 0509065000446.
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En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0509065000516. (2009080986)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Comercios minoristas
hasta 120 m2. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: José A. Fernández Vázquez.

CIF-NIF: 4155940R.

Dirección: C/ Carnaval, n.º 9. Navalmoral de la Mata.

Liquidación: 0509065000516.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.
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Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0509065000534. (2009080987)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Establecimientos que en
el mismo local elaboren y vendan comidas preparadas directamente al consumidor final. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: Julia Díaz Ariero.

CIF-NIF: 7012582C.

Dirección: C/ Polígono Industrial, s/n. Navalmoral de la Mata.

Liquidación: 0509065000534.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •
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ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0509065000832. (2009080988)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Establecimientos que en el
mismo local elaboren y vendan comidas preparadas directamente al consumidor final. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: Luis Serrano Guija.

CIF-NIF: 50533828E.

Dirección: C/ Pablo Luengo, n.º 1. Navalmoral de la Mata.

Liquidación: 0509065000832.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0509065000893. (2009080989)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Comercios minoristas
hasta 120 m2. 
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Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: María Asunción Gutiérrez Fernández.

CIF-NIF: 12673476Q.

Dirección: C/ Real, n.º 8. Malpartida de Plasencia.

Liquidación: 0509065000893.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0509065000902. (2009080990)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Comercios minoristas
hasta 120 m2. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: Julio Vaquero León.

CIF-NIF: 7389138C.

Dirección: Avda. de España, n.º 4. Plasencia.

Liquidación: 0509065000902.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0509065001103. (2009080991)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Comercios minoristas
hasta 120 m2. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:
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Nombre: Esther Díaz Ruiz.

CIF-NIF: 76013119M.

Dirección: C/ Las Minas, n.º 10. Navalmoral de la Mata.

Liquidación: 0509065001103.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0509065001636. (2009080992)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Comercios minoristas
hasta 120 m2. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: Óscar Iglesias Martín.

CIF-NIF: 76121781S.

Dirección: C/ Sor Valentina Mirón, n.º 30. Plasencia.

Liquidación: 0509065001636.

Viernes, 20 de marzo de 2009
7497NÚMERO 55



En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0509065001891. (2009080993)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Comercios minoristas
hasta 120 m2. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: Miguel Ángel Majada Carrasco.

CIF-NIF: 44408940B.

Dirección: C/ Trujillo, n.º 31. Plasencia.

Liquidación: 0509065001891.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.
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Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0509065002013. (2009080994)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Comercios minoristas
hasta 120 m2. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: Mercedes Martín González.

CIF-NIF: 7414200N.

Dirección: Plaza de Abastos, Puesto 58. Plasencia.

Liquidación: 0509065002013.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •
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ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0509065002092. (2009080995)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Comercios minoristas
hasta 120 m2. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: María Jesús Cano Santos.

CIF-NIF: 7453904H.

Dirección: Avda. del Valle, n.º 37. Plasencia.

Liquidación: 0509065002092.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0508065027951. (2009080969)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Control sanitario en acti-
vidades cinegéticas. Caza Mayor. Más de 20 piezas abatidas. 
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Procedimiento: Liquidación complementaria.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: Ignacio Ussía Figueroa.

CIF-NIF: 1352695L.

Dirección: C/ Plaza de las Veletas, n.º 3. Cáceres.

Liquidación: 0508065027951.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0508065028134. (2009080970)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Control sanitario en acti-
vidades cinegéticas. Caza Mayor. Más de 20 piezas abatidas. 

Procedimiento: Liquidación complementaria.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: José L. Paredes García.

CIF-NIF: 7824975F.

Dirección: Avda. Juan Carlos I, s/n. Jaraicejo.

Liquidación: 0508065028134.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0508065029936. (2009080997)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Control sanitario en acti-
vidades cinegéticas. Caza Mayor. Más de 20 piezas abatidas. 

Procedimiento: Liquidación complementaria.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:
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Nombre: Explot. Ganaderas Sierra Alta, S.A.

CIF-NIF: A28484715.

Dirección: C/ Velázquez, n.º 150. Madrid.

Liquidación: 0508065029936.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0508065030541. (2009080971)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Establecimientos que en
el mismo local elaboren y vendan comidas preparadas directamente al consumidor final. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: José Luis Sánchez Martín.

CIF-NIF: 11768763P.

Dirección: C/ Cañada Real, n.º 12. Plasencia.

Liquidación: 0508065030541.
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En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0508065030760. (2009080972)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Establecimientos que en
el mismo local elaboren y vendan comidas preparadas directamente al consumidor final. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: Francisco Muñoz Rubio.

CIF-NIF: 76126145D.

Dirección: Avda. de Extremadura, n.º 24. Plasencia.

Liquidación: 0508065030760.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.
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Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0508065031110. (2009080973)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Establecimientos que en
el mismo local elaboren y vendan comidas preparadas directamente al consumidor final. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: Juan Rodrigo Martín.

CIF-NIF: 40367229K.

Dirección: C/ Cañada Real, n.º 6. Plasencia.

Liquidación: 0508065031110.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •
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ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0508065031880. (2009080974)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Establecimientos que en el
mismo local elaboren y vendan comidas preparadas directamente al consumidor final. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: Manuela Valerio Margallo.

CIF-NIF: 8785448T.

Dirección: C/ La Barrera, n.º 2. Torre de Don Miguel.

Liquidación: 0508065031880.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0508065032106. (2009080975)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Comercios minoristas
hasta 120 m2. 
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Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: Raquel Sánchez Iglesias.

CIF-NIF: 76113968E.

Dirección: Avda. de Extremadura, n.º 24. Plasencia.

Liquidación: 0508065032106.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0508065032115. (2009080976)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Comercios minoristas
hasta 120 m2. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: Iván Bermejo Muñoz.

CIF-NIF: 76126126J.

Dirección: C/ San Antón, n.º 4. Plasencia.

Liquidación: 0508065032115.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0508065032133. (2009080977)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Comercios minoristas
hasta 120 m2. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:
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Nombre: José Antonio Nieto García.

CIF-NIF: 11764056Q.

Dirección: C/ Avda. Extremadura, s/n. Plasencia. 

Liquidación: 0508065032133.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0508065033585. (2009080978)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Establecimientos que en
el mismo local elaboren y vendan comidas preparadas directamente al consumidor final. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: Pilar Herreruela González.

CIF-NIF: 4125779Q.

Dirección: C/ Antonio Concha, n.º 51. Navalmoral de la Mata.

Liquidación: 0508065033585.
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En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0508065033883. (2009080979)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Establecimientos que en
el mismo local elaboren y vendan comidas preparadas directamente al consumidor final. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: Danzón, S.L.

CIF-NIF: B10149458.

Dirección: C/ Santa Ana, n.º 4. Plasencia.

Liquidación: 0508065033883.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.
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Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0508065034215. (2009080980)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Establecimientos que en
el mismo local elaboren y vendan comidas preparadas directamente al consumidor final. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: Francisco Ortego Martín.

CIF-NIF: 1808308W.

Dirección: Avda. de las Angustias, s/n. Navalmoral de la Mata.

Liquidación: 0508065034215.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •
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ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0508065034224. (2009080981)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Establecimientos que en el
mismo local elaboren y vendan comidas preparadas directamente al consumidor final. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: Adolfo Verdejo Gómez.

CIF-NIF: 6994503L

Dirección: Avda. de las Angustias, n.º 9. Navalmoral de la Mata. 

Liquidación: 0508065034224.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2009 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, 
n.º 0508065034583. (2009080996)

Concepto: Liquidación de tasas por Servicio de Control Alimentario. Comercios minoristas
entre 121 y 400 m2. 
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Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez provisional), 1-3.ª
Planta, Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
tos se especifican a continuación:

Nombre: Luisa Gil Tamayo.

CIF-NIF: 8760122C.

Dirección: C/ Genaro Casal, n.º 5. Navalmoral de la Mata.

Liquidación: 0508065034583.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 3 de marzo de 2009. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos, JOSÉ
CERRO HERMOSO.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2009, de la Secretaría General, por la que
se anuncia la licitación, por procedimiento abierto y vía ordinaria, de la
contratación del suministro de “Dos escáneres digitales para los Archivos
Históricos Provinciales”. Expte.: RI092AR02004. (2009060739)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Numero de expediente: RI092AR02004.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de dos escáneres digitales para los Archivos Históri-
cos Provinciales.

b) Número de unidades a entregar: Dos.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: Archivo Histórico de Cáceres y Archivo Histórico de Badajoz.

e) Plazo de entrega: Quince días desde la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Presupuesto de licitación: Ciento un mil ocho euros con sesenta y dos céntimos
(101.008,62 €).

b) Tipo e importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (16%): Dieciséis
mil ciento sesenta y un euros con treinta y ocho céntimos (16.161,38 €).

c) Presupuesto total: Ciento diecisiete mil ciento setenta euros (117.170 €).

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: No se requiere.

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato, excluido el importe del
Impuesto sobre el Valor Añadido. Para el supuesto de constituirse en metálico el ingre-
so se efectuará en la C/C n.º 2010.0011.04.0026267204. Caja Badajoz. Oficina princi-
pal de Mérida. 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Sección de Régimen Interior.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Teléfono: 924 007009.

e) Telefax: 924 007035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las 14,00
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el DOE.

g) También podrá obtener la información en el portal web:
http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil del Contratante/licitaciones, Consejería
de Cultura y Turismo.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

Solvencia económica, financiera y técnica tal como se especifica en el apartado f) del Cuadro
Resumen de Características que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14,00 horas del decimoquinto día
natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura y Turismo.

2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Fecha y hora: Transcurridos cinco días hábiles desde la fecha de cierre de presenta-
ción de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la
documentación presentada por los licitadores en el sobre “B”, a las 9,00 horas, en la
Sala de Juntas de esta Consejería; si esta fecha coincidiese con sábado se trasladará
al lunes. 

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Se dirigirán a la Dirección General de Patrimonio Cultural.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede. 

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil del Contratante/licitaciones, Consejería
de Cultura y Turismo.

Mérida, a 16 de marzo de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del suministro de “Prótesis de
cadera y rodilla para el Área de Salud de Cáceres”. 
Expte.: CS/05/1108014284/08/CA. (2009060723)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

c) Número de expediente: CS/05/1108014284/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de prótesis de cadera y rodilla para el Área de Salud
de Cáceres.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— Diario Oficial de la Unión Europea de fecha 04/04/2008, 2008/S 66-088961.

— Boletín Oficial del Estado n.º 85, de fecha 08/04/08.

— Diario Oficial de Extremadura n.º 77, de fecha 22/04/08.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Elección de la oferta económicamente más ventajosa, mediante varios criterios
de selección.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total (IVA incluido): 1.975.600,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de febrero de 2009.

b) Contratistas:

1. Suministros Médicos Quirúrgicos Genu, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Productos adjudicados: Prótesis de cadera y rodilla (lotes 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9 y 10).

e) Importe de la adjudicación:

Importe lote 1 (IVA incluido): 557.996,85 euros.

Importe lote 2 (IVA incluido): 325.790,40 euros.

Importe lote 5 (IVA incluido): 3.800,00 euros.
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Importe lote 6 (IVA incluido): 370.680,00 euros.

Importe lote 7 (IVA incluido): 146.917,00 euros.

Importe lote 8 (IVA incluido): 39.000,00 euros.

Importe lote 9 (IVA incluido): 5.840,00 euros.

Importe lote 10 (IVA incluido): 37.149,40 euros.

Importe total (IVA incluido): 1.487.173,65 euros.

2. Sanex-sanidad Extremeña, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Productos adjudicados: Prótesis de cadera (lote 3).

e) Importe de la adjudicación:

Importe lote 3 (IVA incluido): 102.450,00 euros.

3. Stryker Iberia, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Productos adjudicados: Prótesis de cadera (lote 4).

e) Importe de la adjudicación:

Importe lote 4 (IVA incluido): 61.143,00 euros.

4. Comercial Pacense Hospitalaria, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Productos adjudicados: Prótesis de cadera (lotes 11 y 12).

e) Importe de la adjudicación:

Importe lote 11 (IVA incluido): 12.000,00 euros.

Importe lote 12 (IVA incluido): 96.818,00 euros.

Importe total (IVA incluido): 108.818,00 euros.

Cáceres, a 11 de febrero de 2009. El Secretario General del SES (P.D. Resolución de
25/11/08 del SES, DOE n.º 234, de 3/12/2008), RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2009, de la Gerencia del Área de Salud de
Plasencia, por la que se hace pública la adjudicación del suministro de
“Víveres perecederos de consumo inmediato para el Hospital Virgen del
Puerto de Plasencia”. Expte.: CS/07/1108048967/08/PA. (2009060710)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta Extremadura, Consejería de Sanidad y Dependencia. Servicio Extre-
meño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Plasencia.
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c) Número de expediente: CS/07/1108048967/08/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de víveres perecederos de consumo inmediato para
el Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 205, de
fecha 23 de octubre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Suministro con más de un criterio de valoración.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

200.229,50 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 2 de marzo de 2009.

b) Contratistas: Huevos Mateos, S.L. (24.708,98 €); Jesús Alegría Aguilar (28.155,00 €);
José Luis González Macías (54.623,50 €); Productos Naturales del Jerte, S.L.
(66.619,40 €).

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 174.106,88 €.

Plasencia, a 2 de marzo de 2009. El Gerente del Área de Salud de Plasencia, VÍCTOR M.
BRAVO CAÑADAS.

• • •

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2009, de la Gerencia de Área de Salud de
Badajoz, por la que se hace pública la adjudicación de “Adquisición de
material de desinfección”. Expte.: CS/01/1108043180/08/CA. (2009060711)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/1108043180/08/CA.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de material de desinfección para la Gerencia del
Área de Salud de Badajoz.              

b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 188, de
fecha 29 de septiembre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.-  PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:  

Importe sin IVA: 117.601,27 euros.

Importe de IVA: 18.576,73 euros.

Importe total: 136.178,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13/02/2009.

b) Contratista Laboratorios Inibsa, S.A.: 95.659,98 €; José Collado, S.A.: 5.038,29 €.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación definitiva: 100.698,26 euros.

Badajoz, a 2 de marzo de 2009. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolución de
25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), CARLOS GÓMEZ GARCÍA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 26 de febrero de 2009 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 3125/8. (2009ED0202)

No habiendo sido posible notificar a D. Xiwen Jin, con último domicilio conocido en Badajoz
(Badajoz), la resolución dictada por esta Delegación del Gobierno en el expediente número
3125/8, por la cual le fue impuesta una sanción de 6.001,00 euros, junto con la correspon-
diente carta de pago (modelo 069) para su abono, se da publicidad al presente Edicto confor-
me al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la RJAP y del Procedimiento
Administrativo Común, para que le sirva de notificación de ambos documentos, que podrá
retirar en esta Delegación del Gobierno, pudiendo interponer recurso de alzada ante la Dele-
gada del Gobierno en Extremadura en el plazo de un mes.

Badajoz, a 26 de febrero de 2009. El Secretario General, MANUEL NIETO LEDO.

• • •
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EDICTO de 26 de febrero de 2009 sobre notificación de carta de pago del
modelo 069 relativo al expediente n.º 403/9. (2009ED0203)

No habiendo sido posible notificar a D.ª Aura Rosa Olano Astaiza, con último domicilio cono-
cido en Badajoz, la carta de pago (modelo 069) para el abono de la sanción de 301 euros
impuesta por esta Delegación del Gobierno en el expediente número 403/9, se da publicidad
al presente Edicto conforme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la
RJAP y del Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de notificación de ambos
documentos, que podrá retirar en esta Delegación del Gobierno, pudiendo interponer recurso
de alzada ante el Ministro del Interior en el plazo de un mes.

Badajoz, 26 de febrero de 2009. El Secretario General, MANUEL NIETO LEDO.

• • •

EDICTO de 26 de febrero de 2009 sobre notificación relativa a las
resoluciones dictadas, así como de las respectivas cartas de pago (modelo
069) para el abono de la sanción, a los interesados que se relacionan en el
Anexo. (2009ED0204)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura, así como de las respectivas cartas de
pago (modelo 069), para el abono de la sanción, por haber resultado las personas que se
citan desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución
podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de
un mes.

Badajoz, a 26 de febrero de 2009. El Secretario General, MANUEL NIETO LEDO.
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AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

ANUNCIO de 23 de febrero de 2009 sobre información pública de la
aprobación inicial del Proyecto de Estudio de Detalle. (2009080772)

Por Resolución de Alcaldía 120/2009, de fecha 23-02-2009, se ha aprobado inicialmente el
Proyecto de Estudio de Detalle, redactado por el Arquitecto municipal D. Antonio Calderón
Romo denominado Estudio de Detalle UA-4, que afecta a dicha Unidad de Actuación y que
tiene por objeto establecer las alineaciones y rasantes y el viario y suelo dotacional público.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 124.3 del Reglamento de
Planeamiento de Extremadura, se somete el expediente a información pública por el plazo de
un mes a contar desde la publicación de este Anuncio de aprobación inicial en el Diario Oficial
de Extremadura, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
alegaciones que consideren oportunas.

Si una vez transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento se
someterá a aprobación definitiva, si procede. Asimismo, se suspende el otorgamiento de
licencias en las áreas afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas nuevas determinaciones
supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Azuaga, a 23 de febrero de 2009. La Alcaldesa, M.ª NATIVIDAD FUENTES DEL PUERTO.

AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

EDICTO de 20 de febrero de 2009 sobre aprobación de la consulta de
viabilidad de la Unidad de Actuación n.º 6. (2009ED0171)

En la sesión plenaria de 6 de febrero de 2009, se ha aprobado la consulta de viabilidad
presentada por la Agrupación de Interés Urbanístico de la Unidad de Actuación n.º 6 de este
municipio para la transformación urbanizadora de dicha Unidad de Actuación, determinándo-
se la forma de gestión de dicha actividad mediante gestión indirecta por compensación.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 10.3 de la Ley 15/2001, de Ordenación
del Territorio y del Suelo de Extremadura. Iniciándose el plazo de dos meses a que se refiere
el artículo 126.2 de dicha Ley para la presentación del Programa de Ejecución.

Calamonte, a 20 de febrero de 2009. El Alcalde, SALVADOR ÁLVAREZ PÉREZ.

• • •
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EDICTO de 23 de febrero de 2009 sobre aprobación de la consulta de
viabilidad del Sector I-2 del AR-01 de las Normas Subsidiarias. (2009ED0172)

En la sesión plenaria de 6 de febrero de 2009, se ha aprobado la Consulta de Viabilidad
presentada por la Agrupación de Interés Urbanístico del Sector I-2 del AR-01, de las NNSS
de este municipio para la transformación urbanizadora de dicho sector, determinándose la
forma de gestión de dicha actividad mediante gestión indirecta por compensación.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 10.3 de la Ley 15/2001, de Ordenación
del Territorio y del Suelo de Extremadura. Iniciándose el plazo de dos meses a que se refiere
el artículo 126.2 de dicha Ley para la presentación del Programa de Ejecución.

Calamonte, a 23 de febrero de 2009. El Alcalde, SALVADOR ÁLVAREZ PÉREZ.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

EDICTO de 26 de febrero de 2009 por el que se aprueba inicialmente el
proyecto modificado n.º 1 al proyecto de urbanización del Sector ASI-4 del
PGOU. (2009ED0201)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de febrero de 2009, ha sido aprobado inicialmente
el proyecto modificado n.º 1 al proyecto de urbanización del Sector ASI-4 del PGOU de Don
Benito, a iniciativa de este Ayuntamiento.

La referida aprobación se somete a información pública por plazo de un mes en el DOE y en
el diario Hoy de Badajoz, plazo este que empezará a contarse a partir de la última de las
publicaciones que se efectúen y durante el cual y en horario hábil de oficina (9-14 horas),
excepto sábados, se podrá consultar el expediente a estos efectos, obrante en la Secretaría
General y presentarse contra el mismo las alegaciones que se estimen pertinentes.

Don Benito, a 26 de febrero de 2009. El Alcalde, MARIANO GALLEGO BARRERO.
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SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN N.º 9216
PALOMAREJO

ANUNCIO de 5 de marzo de 2009 por el que se aprueba la disolución y
liquidación de la Sociedad. (2009081025)

La asamblea General Universal celebrada el día 4 de marzo de 2009, acordó por unanimidad,
de acuerdo con el art. 14 del R.D. 1776/1981, la disolución y liquidación de Sociedad, apro-
bando el inicial y final al mismo tiempo, puesto que no resulta de él la existencia de acreedo-
res ni de bienes que haya que realizar, el informe de los Administradores sobre las operacio-
nes de liquidación y el proyecto de división entre los socios del activo resultante, el cual se
transcribe a continuación:

Balance el 04/03/2009:

ACTIVO:

H. P. Deudora: 439,50.

Tesorería: 109.015,02.

Total activo: 109.454,52.

PASIVO:

Fondos propios.: 108.899,82.

H. P. acreedora: 554,70.

Total pasivo: 109.454,52.

Badajoz, a 5 de marzo de 2009. El Liquidador.
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